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1. INTRODUCCIÓN. 

 El desarrollo continuo y creciente de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) está provocando transformaciones en las formas de producir, vivir 

y comunicar. Cuando hacemos referencia a las nuevas tecnologías basándonos en la 

actual Sociedad de la Información nos referimos al resultado que ha producido y que 

podemos observar en la actualidad, a través de los avances y cambios producidos a lo 

largo de la historia, tanto en aspectos de índole económica y política, como cultural y 

sociológica. Este progreso es fruto de la confluencia, interacción y desarrollo de estos 

aspectos son los que han dado lugar en todo momento a la conformación de unas 

características determinadas que definen a una sociedad concreta, en este caso, la de 

la información. 

 Las TIC son una poderosa herramienta para organizar y regular el propio 

aprendizaje, tanto individualmente como en comunidad, llegando a poder organizar el 

tiempo propio; también para procesar, evaluar y asimilar nuevos conocimientos y para 

aplicarlos en nuevos contextos, personales y profesionales. 

El uso de las tecnologías de la información y de la comunicación integrado en 

del proceso de enseñanza‐aprendizaje, proporciona un eficaz soporte para la 

adquisición de todas y cada una de las competencias básicas marcadas en el currículo 

y definidas como esenciales para un desarrollo personal completo. La puesta en práctica 

de la competencia “tratamiento de la información y competencia digital” requiere prestar 

atención a numerosos aspectos, justificando la necesidad de elaborar un plan o 

proyecto, que basado en los principios y objetivos preestablecidos en el proyecto 

educativo del centro, describa su integración y desarrollo. Será “El Plan CoDiCe TIC 

de centro”. 

 En la LOE queda establecido en su Artículo 18 que se debe trabajar de manera 

transversal en todas las áreas (asignaturas) de Primaria las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación. Precisamente en el Preámbulo de la Ley podemos leer 

cómo uno de los principios que la rige es precisamente la incorporación de las 

tecnologías como medio para el cambio metodológico que exigen nuestras sociedades 

y el nuevo perfil de alumno. Las TIC, para la LOMCE, permitirán la accesibilidad 

universal a la educación y la personalización, adaptándonos a las necesidades y al ritmo 

de cada estudiante. Además, serán una herramienta clave para la formación del 

profesorado a lo largo de la vida y para la fácil gestión de los procesos de aula. 

En cuanto a las Competencias Básicas (CCBB), definidas por la LOMCE como 

“Aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento 
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integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos.” Éstas son las que debe 

haber desarrollado un joven o una joven al finalizar la enseñanza obligatoria para poder 

lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta 

de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo 

de la vida”. 

 En resumen, el tratamiento de la información y la competencia digital implican 

ser una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar 

y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas, 

también tener una actitud crítica y reflexiva en la valoración de la información disponible, 

contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas 

socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes. 

 Para poder conseguir una enseñanza de calidad a través del uso de las 

tecnologías es necesaria una alfabetización tecnológica entendida como la capacitación 

no solo mental sino la adquisición de las competencias necesarias para la utilización 

didáctica de las tecnologías y poder acceder al conocimiento. Esta alfabetización 

tecnológica será útil y desarrollará un aprendizaje eficaz y procesos de innovación 

educativa cuando se genere un cambio en las actitudes, concepciones y prácticas 

pedagógicas lo que significará modificar el sistema de enseñanza: planificar y 

contextualizar la formación virtual basada en nuevos principios teóricos y organizativos, 

usar una metodología contextualizada, desarrollar habilidades socio comunicativas de 

todas las personas que forman parte de las comunidades educativas o formativas, crear 

nuevas estrategias de enseñanza-aprendizaje, desarrollar cambios en el papel del 

docente, crear nuevas figuras mediadoras del aprendizaje, tutores virtuales, cambios 

del proceso y actividades de aprendizaje del alumnado, cambios en las formas 

organizativas de las clases, cambios en las modalidades de tutorización, etc. 

 

1.1. Principios e intenciones del documento del plan TIC del 

centro vinculado con el contexto socio-educativo, con las 

líneas didáctico-pedagógicas y con la comunidad educativa. 

 La Comisión Europea ha elaborado un documento marco para apoyar y 

consolidar el progreso en el uso de la tecnología digital en los centros educativos y 

asegurar, así, su escala y sostenibilidad. El Marco Europeo para Organizaciones 

Educativas Digitalmente Competentes (DigCompOrg) fue publicado por el JRC 

IPTS de diciembre de 2015. Su objetivo es dar apoyo a las organizaciones educativas 

para proceder a su digitalización de una forma sistemática y estratégica y para que los 
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responsables de la elaboración de las políticas puedan diseñar, implementar y evaluar 

intervenciones de políticas para la integración y el uso eficaz de tecnologías de 

aprendizaje digital en Educación y Formación. Es el primer marco de referencia a nivel 

europeo para mejorar la competencia digital de las instituciones educativas. 

 Los objetivos principales del marco DIgCompOrg son: fomentar la auto reflexión 

y autoevaluación dentro de las organizaciones educativas, a medida que refuerzan 

progresivamente su compromiso con el aprendizaje y la pedagogía digitales, y permitir 

a los responsables políticos el diseño, implantación y evaluación de las políticas para la 

integración y el uso eficaz de las TIC en el aprendizaje. 

 Nuestro centro, el colegio Nuestra Señora del Castañar, se encuentra inmerso 

en estos objetivos por este motivo se ha confeccionado el Plan CoDiCe TIC. En este 

documento expondremos todo nuestro saber hacer en el área de las TIC, con el fin de 

ser presentado ante la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, y obtener 

un Nivel de Certificación acorde a las tareas que se realizan de manera habitual en el 

centro.  

 Además de lo expuesto, debemos tener también en cuenta que vivimos unos 

tiempos en los que los nuevos dispositivos y aparatos, la manera en la que nos 

comunicamos y transmitimos y creamos la información ha cambiado sustancialmente 

con respecto a un pasado no muy lejano. Estos cambios han ido integrándose poco a 

poco en nuestras vidas, en nuestros hábitos y formas de hacer las diferentes tareas… 

En definitiva, han ido integrándose en la sociedad. Pero este hecho es más importante 

y más trascendente de lo que pueda parecer a primera vista. Al incorporar nuevos 

elementos, como hemos dicho anteriormente, se modifican ciertos aspectos, en este 

caso, de la sociedad. 

 Si entendemos que la sociedad está avanzando hemos también de comprender 

que será necesario realizar ajustes también a otros niveles, como lo es en la educación. 

En nuestro caso nos interesa resaltar la relevancia de nuestro Centro. Desde siempre, 

la función de esta institución ha sido preparar la vida. Esta idea ha sido entendida desde 

muchas perspectivas distintas, haciendo mayor hincapié en lo que se creía más 

relevante y necesario para esa correcta preparación.  

 Tradicionalmente, la función más importante que presentaba la escuela era la de 

transmisión del conocimiento, el cual nos preparaba para un correcto desarrollo de 

nuestras vidas. En la actualidad, esa mera función de transmisión carece de 

significatividad, pues el volumen de información del que se dispone en nuestro tiempo y 

con una facilidad de acceso gracias a los nuevos soportes digitales y el avance de las 
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nuevas tecnologías es muchísimo más alto que el que un profesor pueda conocer y 

transmitir en un aula. Por ello, la escuela también debe avanzar y adaptarse a lo que 

entendemos es necesario para que esta institución siga preparando para la vida, ya que, 

si esta se está desarrollando en la Sociedad de la Información, la escuela también 

debería de preparar para esta sociedad a la que hacemos referencia. 

 El Colegio Nuestra Señora del Castañar lleva trabajando en esta línea desde 

hace muchos años, primero con la participación del claustro en los programas de 

formación permanente del profesorado, incluido dentro de las líneas de actuación del 

CFIE, y segundo, mediante la puesta en marcha del proceso que supuso la 

acreditación nivel 4 de la Junta de Castilla y León en el uso de las nuevas tecnologías 

en el Centro en el año 2015 y en año 2017; el antes llamado Plan TIC. 

 Este Plan de CODICE TIC de Centro recoge las estrategias, las adaptaciones, 

la organización de los recursos y los procesos de enseñanza-aprendizaje, adaptándolos 

a las características de nuestra Comunidad Educativa. Propone que se utilicen las TIC 

en la actividad escolar y educativa y contribuya a su mejor formación como alumnos y 

ciudadanos alcanzando la competencia del tratamiento de la información y digital. 

 El documento generado por la comunidad educativa de nuestro centro recoge 

las directrices de la Certificación Digital de la Junta de Castilla y León. Es un documento 

a partir del cual generaremos ideas y estrategias para que en los sucesivos cursos 

académicos integremos las TICS en nuestra labor docente. Esto lo convierte en un 

documento “vivo”, evaluable y modificable periódicamente, según vayan apareciendo 

nuevas necesidades y problemas a enfrentar, ya que sabemos que las TICS son algo 

que está en constaste evolución de la misma manera que la realidad educativa. 

 Teniendo en cuenta estos cambios debemos tener claro los principios 

principales de nuestro Plan: 

 Planificar la integración de las TIC en nuestro centro y en las distintas 

programaciones de aula va orientado hacia la adquisición de la Competencia 

digital y tratamiento de la información 

 Mejorar la dotación de recursos e infraestructuras de las TIC igualándolo con la 

innovación pedagógica a partir de la inclusión de las TIC en el desarrollo del 

currículo. 

 La implantación de las TIC en el aula supone el cumplimiento de algunas de las 

metas que nos hemos fijado en nuestro Proyecto educativo. 
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 El uso de las TIC deberá cumplir con los principios de atención a la diversidad, 

igualdad de oportunidades, acceso al conocimiento, reducción del coste de la 

educación a las familias, adaptabilidad psíquica, sensorial y motriz, etc., 

principios todos ellos que se encuentran insertos en nuestro Proyecto Educativo.  

 Crear una comisión permanente para el seguimiento y la evaluación periódica 

de la integración de las TIC. 

 Comprometernos con la inclusión progresiva de herramientas TIC y estrategias 

de tratamiento de la información en todos los cursos impartidos en el centro.  

 Seguir formando a todos los miembros de la comunidad educativa en el uso 

seguro y eficaz las TIC. 

 Es imprescindible que la integración de las TIC en el aula llegue a todos los 

sectores de la Comunidad Educativa, por lo que habremos de habilitar los recursos y 

medios pertinentes para que los todos los sectores alcancen una competencia digital 

adecuada a su nivel. Nuestra obligación como docentes en educar para el mundo en 

que van a vivir nuestros alumnos y eso implica capacitarles para encontrar información, 

manejarla, contrastarla, elaborarla y sobre todo ser críticos con los contenidos y las 

fuentes. 

1.2. Proceso recorrido temporal y estratégico realizado en el 

centro hasta llegar al momento del desarrollo del Plan TIC. 

 Hasta el año 2013 y la puesta en marcha del primer Plan TIC de Centro se habían 

llevado a cabo en el Centro diferentes actuaciones, con las cuales se respondía más a 

una gradual adaptación a las necesidades surgidas en diferentes ámbitos de la actividad 

del Centro que a un programado proceso de incorporación de las nuevas tecnologías. 

De alguna manera, las decisiones se habían ido tomando en función de las necesidades 

surgidas sin responder a procesos temporales y estratégicos debidamente planificados. 

Las obligaciones derivadas de la gestión y organización del Centro mediante recursos y 

programas informáticos específicos de uso oficial, como bien puede ser la plataforma 

Stilus de la Junta de Castilla y León, figuran en el tiempo con dos elementos básicos 

para comenzar el proceso de incorporación de las TIC al Centro: el inicio de actividades 

formativas por parte de los algunos profesores conscientes de las ventajas de incorporar 

estos recursos a su práctica docente y la mejora en la dotación de recursos tecnológicos 

que se integran en el equipamiento y la estructura de nuestro centro con la adquisición 

de nuevos equipos informáticos, video-proyectores, ordenadores portátiles, Pizarras 

Digitales Interactivas,... 
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 Con este planteamiento decidimos durante el curso 2015 – 2016 solicitar la 

concesión del Certificado TIC para nuestro centro alcanzando un nivel 3. Fue a partir 

del proceso de auto evaluación realizado en aquel momento cuando decidimos abordar 

diferentes estrategias para incrementar a medio plazo el nivel alcanzado y, sobre todo, 

centrarnos en diseñar un marco global de actuación para mantener los procesos TIC en 

las áreas que ya funcionaban correctamente y mejorar las áreas de formación e 

integración curricular. 

 Después de dos cursos, surge la necesidad de planificar y desarrollar un PLAN 

TIC a partir en el curso 2017 – 2018 que, basado en la implicación y participación de 

toda la comunidad educativa del Centro, contemple las medidas necesarias para 

establecer una estructura organizativa nacida del consenso y con garantías de 

permanencia en el tiempo para contribuir a la mejora y a la calidad de nuestra oferta 

educativa. Este Plan TIC se actualizo debido a otra convocatoria para lograr un nivel 

TIC superior, concediéndonos el actual nivel 4 de certificación TIC. 

 Ya el presente curso escolar, y tras la pasada publicación por parte de la Junta 

de Castilla y León de la “ORDEN EDU/1096/2021, de 16 de septiembre, por la que se 

convoca el procedimiento para la obtención de la certificación del nivel de competencia 

digital «CoDiCe TIC», en la integración de las tecnologías de la información y la 

comunicación, de los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad de Castilla y León, en el curso escolar 2021/2022 el Centro 

opta por el mantenimiento del nivel adquirido en la actualidad del Plan CoDiCe TIC 

propuesto en la Orden, conseguido en la convocatoria anterior.  

 

1.3. Tiempo de aplicación y desarrollo del Plan TIC en función de 

la evolución socioeducativa y tecnológica. 

Las TIC están presentes en nuestras vidas y no podemos negar su existencia; 

pero también es una realidad que conocemos solo una parte de ellas y que por tanto 

son las grandes desconocidas.  

Es una realidad, que nuestros alumnos se enganchan al aprendizaje por medio 

de esta tecnología y buscan en las TIC´s su nueva motivación hacia el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Por este motivo se presenta necesaria la incorporación de las 

TIC´s en nuestro día a día en las aulas, además tendremos que dotarlos de unas 

competencias que harán que cambien nuestra propuesta metodológica. 
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Al comienzo de cada curso ofrecemos unas sesiones de formación al Claustro 

que llega nuevo y quiere utilizar los recursos TIC del centro, además, cada año 

proponemos al profesorado formar grupos de trabajo y aprovechar los recursos que nos 

ofrece el CFIE. En todos los planes de formación de Centro hay una línea de formación 

exclusiva para Nuevas Tecnologías.  

Respecto a las infraestructuras de los equipos e instalaciones, intentamos 

mantener en las mejores condiciones todas ellas para poder garantizar una correcta 

aplicación de los recursos que tenemos. También, contamos con la buena disposición 

del alumnado y de sus familias, dispuestas a colaborar activamente en cualquier nueva 

iniciativa que se organiza desde el centro. 

Esperamos que esta realidad socioeducativa y tecnológica se mantenga a medio 

y largo plazo para que, una vez iniciada la aplicación del Plan TIC, pueda desarrollarse 

en cursos sucesivos hasta alcanzar el máximo nivel de certificación, planteando para 

cursos sucesivos una óptima utilización de los recursos con los que contamos en el 

Centro. 
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2. MARCO CONTEXTUAL. 

2.1. Situación del entorno actual de aplicación de plan TIC. 

Aplicación del Plan TIC y su interrelación con el entorno 

educativo del centro y de su comunidad educativa. 

El Colegio Nuestra Señora del Castañar es un centro que imparte formación en 

las etapas de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria 

Obligatoria.  

El centro cuenta con una gran trayectoria de más de 125 años de existencia en 

la localidad de Béjar, y con profesionales altamente cualificados y comprometidos, con 

y para la formación. 

Cada curso, son más de 300 los alumnos que recorren los pasillos del centro 

procedentes de la localidad de Béjar en su mayoría, además de otros provenientes de 

pueblos del alfoz y la parte norte de Extremadura. 

El entorno urbano de nuestro Centro es muy heterogéneo correspondiente a una 

localidad de 14.000 habitantes con diversidad de clases (media-baja y media-alta). 

Familias formadas por profesionales, funcionarios de clase media y trabajadores 

contratados. Igualmente se ha de destacar en nuestro contexto educativo la atención 

preferente a quienes más lo necesiten, desde una postura de ofertar a cada alumno/a 

las oportunidades requeridas para la igualdad, lo que en nuestro entorno traducimos por 

una educación de calidad para todos los alumnos.  

No obstante, no podemos obviar en este apartado la serie de circunstancias que 

concurren en nuestro centro, y que afectan de manera importante al proceso de 

enseñanza aprendizaje a través del uso de las tecnologías: 

 El Colegio cuenta con un alumnado muy heterogéneo socioculturalmente, 

donde concurren alumnos con un nivel sociocultural medio-bajo, alumnos de 

pueblos próximos junto con otros con nivel medio-alto. 

 Existe alumnado con necesidades de compensación educativa donde las 

referencias del ambiente del que proceden no siempre son las más idóneas y 

suelen presentar conductas agresivas a la hora de solucionar sus conflictos. 

La procedencia de nuestros alumnos es mayoritariamente de la zona escolar 

determinada por la Administración para este Colegio. Existe también una población 

escolar, que va siendo significativa, procedente de los pueblos de los alrededores de la 

localidad y de la zona norte de Extremadura, debido a su cercanía. 
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Sus características coinciden con las generales de niños y adolescentes, muy marcadas 

por los valores socio-económicos del momento actual. Es de destacar su valoración 

positiva hacia el Colegio y hacia el profesorado por su competencia, ecuanimidad y 

cercanía. Se sienten protagonistas de su educación, reconocen la responsabilidad que 

tienen respecto a sus estudios, rendimiento y crecimiento personal. Van asumiendo que 

a ellos corresponde el protagonismo y la responsabilidad de su educación. 

 Especialmente importante de nuestro entorno es la atención a alumnos/as con 

necesidades especiales de aprendizaje y de socialización, y, en general, la atención a 

la diversidad, donde alcanzamos una cuota de alumnado del 10%.  

 Dentro de este proceso de innovación pedagógica e instrumental se contempla 

la implantación del sistema bilingüe en el Colegio pues capacitará de forma específica 

la acción educativa que debe y quiere llevar a cabo a favor de un mejor nivel formativo 

e informativo de los alumnos/as.  

El entorno tecnológico de la comunidad educativa de nuestro centro no es muy diferente 

al de cualquier otro Centro de la Comunidad de Castilla y León. Es importante conocer 

algunos datos relacionados con el grado de conocimiento y el perfil de usuarios que 

tienen las familias de nuestros alumnos para poder planificar diferentes líneas de 

actuación en los procesos que se tratarán en los apartados de este Plan TIC. 

Consideramos necesario incrementar el uso de los recursos TIC en todos los procesos 

del Centro para responder a la demanda de nuestros usuarios en una doble vertiente: 

 colaborando con las familias en mejorar la información, la formación y la 

participación, e incorporando novedosos aspectos metodológicos en nuestra 

práctica docente de manera anual. 

El conocimiento del entorno en el que nos movemos nos permite afirmar que: 

 La dotación de recursos tecnológicos en el entorno familiar de nuestros alumnos 

es buena ya que casi todos ellos cuentan con ordenador de sobremesa o portátil 

para poder realizar los trabajos y las actividades que se piden. 

 Muy pocas familias no tienen conexión a internet lo que condiciona para ellos 

todos los procesos de comunicación que parten desde el Centro ya sea tanto en 

la transmisión de información, como en la integración curricular de los recursos 

TIC en el proceso de aprendizaje. 

 El nivel de uso de internet es alto, especialmente en teléfonos móviles y otros 

dispositivos, para envío y recepción de mensajes u otro tipo de información. 
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 Las familias conocen LcIbérica, tanto en su versión web como en su app, y la 

posibilidad de consulta de datos relativos al proceso de enseñanza aprendizaje 

de sus hijos. 

 Las familias se consideran suficientemente informadas del proceso académico 

de sus hijos, pues utilizamos LcIbérica diariamente para comunicar cualquier 

incidencia y las faltas de asistencia, las anotaciones en la Agenda escolar, las 

tareas a desarrollar por parte de los alumnos, fechas de controles o salidas 

escolares y las entrevistas con profesores y tutores. 

 Nos satisface comprobar que un buen número de familias conoce, visita y valora 

notablemente la página web del centro. No obstante, hemos de tomar las 

medidas necesarias para mantener permanentemente actualizadas todas sus 

secciones de manera dinámica y atractiva para mejorar progresivamente su 

valoración. 

 

2.2. Situación del papel de las TIC en documentos institucionales. 

Definición del papel de las tecnologías de la información, 

comunicación y aprendizaje en documentos institucionales, entre 

otros: proyecto educativo de centro, programaciones didácticas, 

reglamento de centro, planes de convivencia, plan de formación de 

centro, ... 

El Plan TIC del Centro se integra en el Proyecto Educativo como un documento 

con entidad propia complementando apartados básicos del mismo en los diferentes 

procesos que centran la acción de nuestro Instituto. 

El papel de las TIC se define como un recurso imprescindible para la Gestión 

académica, administrativa y de los recursos del Centro; básico para los procesos de 

comunicación institucional entre el Centro y otros organismos, como centros de la misma 

orden, administración educativa y la propia comunidad educativa que forma el Centro; 

extremadamente útil para la transmisión de la información y la comunicación interna 

entre profesores y externa con los alumnos y sus familias. Es además un complemento 

esencial en la práctica docente diaria que se incluye en diferentes apartados de las 

Programaciones didáctica. 

En cuanto al papel de las tecnologías de la información, comunicación, y 

aprendizaje en documentos institucionales, el Proyecto Educativo de Centro, 

aprobado por el Consejo Escolar en 2013, en sus principios metodológicos recoge que 

“Utilizamos, con sentido crítico, las nuevas tecnologías relacionadas con el aprendizaje, 

la información y la comunicación social”, en sus objetivos específicos “El dominio de las 

habilidades técnicas, generales o específicas y de las tecnológicas, así como su 

utilización en cada especialidad”.  

De igual manera, tanto las programaciones didácticas de las áreas de 

Educación Infantil y Primaria como las de las materias de Educación Secundaria 
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Obligatoria, recogen de manera concreta el uso de las TIC’s en el aula, pero no como 

objetivo en sí mismo, sino como herramienta que fomenta el aprendizaje de nuestros 

alumnos.  

Así, y de manera general, los recursos que más se utilizan en las distintas áreas 

y materias son las pizarras digitales interactivas, los rincones del ordenador dentro del 

aula, las aulas de Informática y la Intranet del Centro como herramienta de aprendizaje 

y comunicación.  

Por otro lado, en el Reglamento de Régimen Interno del Centro, aprobado por 

el Consejo Escolar en 2019, viene recogido en el Capítulo Segundo sobre el alumnado, 

en el punto 2, como conducta contraria a las normas de convivencia del Centro, la 

utilización inadecuada de aparatos electrónicos: móviles, cámaras fotográficas, mp3, 

mp4, y dentro de este mismo apartado como circunstancia agravante la publicidad o 

jactancia de conductas perturbadoras de la convivencia a través de aparatos 

electrónicos o cualquier otro medio. 

En el Plan de Convivencia del Centro, aprobado por el Consejo Escolar en 

2016, el punto 4.3 sobre las normas de convivencia relativas al alumnado, se cita 

“Abstenerse de traer móviles y aparatos electrónicos (sin el consentimiento expreso del 

profesor) al centro”. 

De igual manera, en este mismo Plan, en el punto 5.1. sobre procedimientos 

generales de actuación, dentro de la tipología de Conductas contrarias a las normas de 

convivencia en el Centro encontramos “la utilización inadecuada de aparatos 

electrónicos (móviles, videoconsolas, etc.). Queda rigurosamente prohibido su uso. En 

caso de traerlo se le retirará siguiendo un protocolo establecido y asumido por los padres 

mediante documento firmado”. 

Por otra parte, en el punto 5.3.2. relativo a la apertura de expediente sancionador 

por faltas muy graves está incluido como agravante el punto f, que cita textualmente 

“Publicidad o jactancia de conductas perturbadoras de la convivencia a través de 

aparatos electrónicos u otros medios”. 

Uno de los puntos que destacan dentro de la estructura institucional del Centro 

es el Plan de Formación Permanente del Centro. Dicho plan nace como resultado de 

la puesta en marcha de la herramienta de Autoevaluación puesta a nuestra disposición 

por la Junta de Castilla y León en el año 2007/2008. Por lo tanto, a lo largo de estos 

doce años se ha ido elaborando anualmente un plan de formación permanente de 

Centro.  

Ahora bien, esta incursión de las TIC en educación demanda un docente en 

permanente actualización, para estar al día con los cambios tecnológicos que se 

producen a su alrededor y así llevar al aula de clases aquellos recursos que supongan 

una mejora de su labor, que sería el segundo aspecto que trataría esta primera vía de 

formación. 

Por otro lado, el Centro es consciente de la mayor importancia que van cobrando 

la presencia online del Centro. Por ello, la página web se ha convertido en la herramienta 

básica en nuestro Centro a todos los niveles. Es el lugar donde nos presentamos en 

sociedad, es decir, damos a conocer la misión, la visión, y acción de lo que hacemos. 

En los últimos años, hemos percibidos un aumento de las consultas de 

información, principalmente porque se presentan los programas, se publican las 
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circulares, se está al día de la actualidad del Centro, se realiza la comunicación con los 

padres, de familia, e incluso se pueden obtener los boletines de notas.  

En consecuencia, y según nuestra opinión, si se conocen los usos de la web y 

se emplean adecuadamente, el ahorro de energía, dinero y tiempo es excelente para 

nuestro Centro.  

Si prestamos atención con detenimiento la ley educativa vigente (LOMCE) 

observaremos, tanto implícita como explícitamente, la necesidad de la presencia y 

relaciones de los medios y las TIC con el contexto escolar. Nuestro sistema educativo 

contempla en el artículo 111 de la Ley Orgánica de Educación 8/2013, de 9 de diciembre 

de 2013, las finalidades educativas del uso de las TIC’s en los Centros Escolares. Entre 

dichos fines nos interesa destacar el siguiente: 

2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes educativos específicos 

diseñados por los docentes para la consecución de objetivos concretos del currículo, y 

deberán contribuir a la extensión del concepto de aula en el tiempo y en el espacio. Por 

ello deberán, respetando los estándares de interoperabilidad, permitir a los alumnos y 

alumnas el acceso, desde cualquier sitio y en cualquier momento, a los entornos de 

aprendizaje disponibles en los centros docentes en los que estudien, teniendo en cuenta 

los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas y con pleno 

respeto a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de propiedad intelectual.  

Concisamente, en estas líneas se plantea una de las finalidades más importantes 

que asume la Educación, la preparación para la vida. Dicho conjunto de elementos es 

lo que conforma el desarrollo de una vida, aspectos a los que la ley educativa hace 

referencia como imprescindibles para esa correcta preparación y futura inmersión 

exitosa en la sociedad. 

Se debe contribuir al desarrollo y consecución de dichas finalidades desde todos 

y cada uno de los componentes que conforman la Comunidad Educativa, entre ellos la 

escuela. Por lo tanto, y como decíamos anteriormente, si la escuela prepara para la vida 

y prepara para el correcto desarrollo en la actual sociedad (la Sociedad de la 

Información), incuestionablemente deberá de preparar para la utilización y manejo de 

las TIC, así como también, y de manera fundamental, para el estudio y análisis de los 

medios de comunicación.  

Esto no solo debe de tenerse en cuenta desde un punto de vista formal y de 

tarea escolar, sino que también la presencia de las TIC y los medios en la educación 

informal tiene un papel fundamental en la educación que reciben los alumnos. 

Pero no solo necesitamos ser competentes en el manejo y dominio de estos 

aparatos como ya dijimos anteriormente, sino que también, desde la educación no 

formal, se transmiten multitud de pensamientos lanzados desde diferentes prisma e 

intereses políticos, culturales, ideológicos… para los que los ciudadanos deben de estar 

preparados y no ser tan fácilmente manipulables, coaccionados o “domesticados” a 

determinados comportamientos, pensamientos y /o creencias. 

Es fundamental para conseguir una alfabetización completa su integración y 

relación en este proceso. Ya no solo porque dejaríamos parte de la “cultura general” de 
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la actual Sociedad de la Información sin transmitir, sino porque eso mismo nos haría 

ineficaces en ciertas materias, además de conseguir niveles de rendimiento peores que 

si hubiéramos realizado una buena introducción de dichos medios y dispositivos. 

A modo de resumen, las TIC se integran en la Programación Anual de Centro 

como un objetivo general a conseguir o está presente con diferentes enfoques en otros 

objetivos generales programados. 

El uso de los recursos TIC contribuye a la difusión de nuestras normas de 

convivencia recogidas en el Reglamento del Centro y está presente de diferentes 

maneras en el Plan de Convivencia. Además, todos los libros escolares que se usan en 

las etapas de Educación Primaria y Secundaria tienen un soporte electrónico, tanto del 

propio libro digital, como de recursos para el alumnado, y se ha convertido en uno de 

los criterios a la hora de la renovación de los libros de texto. 

2.3. Trayectoria y experiencia en la aplicación de las TIC en el centro: 

Curso 
Escolar 

Actuación Responsable Certifica 

2007 2008 Informatización de la base de datos escolar con programa 
GEDOC 

Equipo Directivo COSPA 

 Plan de Calidad: Formación en TIC’s Equipo Directivo CFIE 

2008 2009 P.F.P.: Grupo de Trabajo TIC’s Equipo Directivo CFIE 

2009 2010 Nuevos puestos informáticos en aula de informática Equipo Directivo H.M.M.I.  

 Creación de la página web del Centro Equipo Directivo Lc Iberica 

 1 Pizarra digital, con puesto informático Equipo Directivo  DOVAL 

2010 2011 Programa RED XXI Equipo Directivo JCyL 

 Seminario sobre protección de datos  Equipo Directivo Prodat 

2011 2012 Implementación de la plataforma de comunicación Equipo Directivo LcIbérica 
 Implementación de la Intranet  Equipo Directivo LcIbérica 

 Implementación del aula virtual Moodle Equipo Directivo LcIbérica 

 Plan de Formación de Centro Equipo Directivo CFIE  

 Ponencia Alumnado Seguridad Informática Equipo Directivo CNP 
 Instalación de Red WIFI Equipo Directivo DOVAL 

 Instalación de 2 pizarras digitales, ordenador y proyector Equipo Directivo DOVAL 

2012 2013 Formación orientada al dominio y utilización de la plataforma 
educativa instaurada en el centro: gestión de alumnos, gestión 
de incidencias, portal colegial… 

Equipo Directivo Lc Iberica 

2012 2013 Instalación de ordenadores y proyectores en las clases que 
faltaban. 

Equipo Directivo P. T. DOVAL 

 Creación de grupos de trabajo a través de internet con 
profesores de otros colegios de la Orden 

Equipo de 
Titularidad 

Profesorado 

 Ponencias Comunidad Educativa: Peligros de las nuevas 
tecnologías  

Equipo Directivo CNP 

2013 2014 Inicio de Uso de Plataformas E-learning Profesorado  

 Curso y Grupo de trabajo: Intranet colegial y página Web Equipo Directivo CFIE 

2014 2015 Instalación de 3 ordenadores y proyectores. Equipo Directivo P. T. DOVAL 
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 Curso y Grupo de Trabajo: Mejora del conocimiento de las TIC 
aplicadas al centro. 

Equipo Directivo CFIE 

2016 2017 Certificado digital de la persona jurídica titular del centro Equipo Directivo Titular del 
Centro 

 Curso de Formación: Mejora de la Competencia Digital 
docente 

Equipo Directivo FERE 

 Certificado digital de la persona jurídica titular del centro Equipo Directivo  

 Creación del Plan Tic de Centro Equipo Directivo JCyL 

 Auditoria TIC Equipo Directivo JCyL 

 Acreditación Nivel 4 de la JCYL en el Plan Tic Equipo Directivo JCYL 

2017 2018 Instalación de ordenadores y proyección en la sala de 
Profesores 

Equipo Directivo P. T. DOVAL 

 Grupo de Trabajo: Mejora de la página web del Centro Equipo Directivo CFIE 

 Actualización de protocolo de protección de datos a la nueva 
normativa 

Equipo Directivo Profesorado 

2018 2019 Creación de cuentas en redes Sociales: Twitter e Instagram. Equipo Directivo Profesorado 

 Seminario sobre nueva ley protección de datos  Equipo Directivo Prodat 

 Grupo de Trabajo: El desarrollo de las TICs en el centro. Equipo Directivo Profesorado. 

 Actualización de la Página Web de centro. Equipo Directivo Profesorado 

 Estrategias para consensuar los criterios de calificación y 
evaluación de las diferentes etapas y áreas. Desarrollo de 
modelo informático unificado para la calificación de los 

diferentes aspectos que influyen en la evaluación. 

Equipo  Directivo Profesorado 

2019 2020 Renovación del Plan Tic de Centro Equipo Directivo JCyL 
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3. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PLAN DE ACCIÓN. 

 Como hemos reflejado anteriormente, entendemos el “Plan Códice TIC” como 

un recurso a disposición del profesorado encaminado a potenciar la utilización de las 

nuevas tecnologías, como una herramienta más dentro del proceso de enseñanza-

aprendizaje, además de contribuir a mejorar el perfil competencial del alumnado, en 

cuanto al uso del ordenador de una forma segura y adecuada, siempre respetando los 

contenidos que vienen incluidos en el currículo. 

 El objetivo principal de este plan es mejorar la calidad de la educación que 

ofrecemos al alumnado de nuestro centro, ya que los docentes utilizarán las TIC como 

una herramienta eficaz y óptima que se incluirá en el proceso de enseñanza-

aprendizaje.  Es por ello, que en el Plan TIC, no basta con tener los ordenadores y las 

pizarras digitales en las aulas y utilizarlos de manera esporádica en determinadas 

actividades y siempre en función de la formación del tutor correspondiente. Sino que 

engloba una serie de prácticas y actuaciones didácticas secuenciadas y temporalizadas 

que todos los profesores del centro realizan de forma coordinada y planificada. 

 Nuestro Proyecto Educativo se basa en los valores que se desprenden del 

Evangelio y del Carisma de la Beata Madre Matilde Téllez Robles, en conformidad con 

la legislación vigente del M.E.C.D. y la Consejería de Educación de la Junta de Castilla 

y León.  

 Asimismo, nuestro Colegio concreta su MISIÓN (su razón de ser, aquello para lo 

que existe), su VISIÓN (aquello hacia lo que quiere avanzar a corto y largo plazo), y sus 

VALORES (que indican las pautas principales de comportamiento de la Comunidad 

Educativa), en lo siguiente: 

MISIÓN: 

 Queremos caracterizarnos por la mejora contante en el uso de las Nuevas 

Tecnologías a través de su uso educativo, basado en su papel inclusivo, que favorezca 

el aprendizaje de idiomas, que sea referente en la renovación metodológica y potencie 

al máximo el desarrollo de las competencias clave de nuestros alumnos mediante la 

aplicación de proyectos innovadores y la sistematización de las tecnologías en la 

educación.  

VISIÓN:  

Por ello, la visión de este Proyecto:  
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 Pretende formar, con rigor intelectual, personas autónomas, responsables y 

solidarias, capaces de integrarse en la sociedad y transformarla. 

 Desea seguir siendo reconocidos por nuestro compromiso con la Excelencia en la 

gestión e integración curricular de las TIC, contando con un equipo educativo 

comprometido con el cambio y abierto al futuro, donde las familias se integren y 

participen en el Proyecto de Integración de las TIC en el Centro. 

 

VALORES:  

“Un proyecto de todos y para todos, que contempla al alumno como persona 

en su totalidad y que basa su funcionamiento en una mejora constante”, 

teniendo como principios los siguientes puntos: 

 El trabajo en equipo como base para la mejora continua en el servicio 

educativo. 

 Orientación hacia el cambio para lograr un centro creativo, innovador y 

sostenible. 

 Participación en la gestión para lograr eficiencia y eficacia en nuestras 

actuaciones. 

 Responsabilidad de todas las personas en el proyecto educativo del Centro. 

 Orientación al alumno dinamizando la tutoría individual y grupal como estilo 

propio. 

 Orientación al logro en los resultados con nuestros alumnos basada en la 

innovación pedagógica, como fuerza impulsora del desarrollo de las 

capacidades. 

 Una visión cristiana del hombre y del mundo como fuerza transformadora de 

la sociedad. 

 Compromiso con el entorno y acción social, con respeto, solidaridad y 

responsabilidad. 

 Aprendizaje permanente: procurando la detección de necesidades 

formativas en el ámbito de las T.I.C. y la consiguiente realización de las 

actividades asociadas 

 El compromiso con la Excelencia y Mejora Continua de todo el sistema de 

gestión del colegio. 

  



PLAN CoDiCe TIC Colegio Nuestra Señora del Castañar 
(Béjar) 

21 | P á g i n a  
 

4. OBJETIVOS DEL PLAN DE ACCIÓN.  

Nuestro centro, en relación con el Plan CoDiCe TIC pretende obtener los siguientes 

logros: 

 Mejorar el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje. 

 Nivel de Certificación CoDiCe TIC. 

 Sistematizar las formas de trabajo. 

 Entendemos que el “Plan CoDiCe TIC” ha de integrar toda una serie de 

actuaciones y actividades que se realizan en un centro, que va desde la actividad de 

gestión y organización, la actividad de planificación docente, de preparación y selección 

de actividades con diferentes recursos, integradas en las programaciones de cada 

departamento y en la programación general anual del centro, con inclusión de 

actividades que utilicen las TIC en los diferentes planes del centro (plan de lectura, de 

convivencia, Proyecto diversos con administraciones educativas) 

 Nuestro “Plan CODICE TIC” pretende involucrar todos estos ámbitos, para lo que 

es necesario, por una parte, partir de actuaciones que sean accesibles a toda la 

comunidad educativa, y, por otra parte, ir creando la sucesiva necesidad de 

incorporación de nuevas herramientas a nuestro quehacer diario, acostumbrando al 

profesorado y familias más reacias al uso de estos recursos. En este sentido nos 

esforzamos también por atender a las familias con menos recursos para utilizar medios 

TIC, sector que ya es cada vez más minoritario. 

 Por tanto, la finalidad principal de este plan es convertir las TIC en unas 

herramientas eficaces en manos de los docentes para llevar a cabo los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, aumentando de esta manera la calidad de la educación que 

ofrecemos a nuestros alumnos. 

 De acuerdo a los principios expositivos que aparecen en la orden que regula la 

certificación se integran los objetivos en tres dimensiones: pedagógica, organizativa y 

tecnológica: 
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4.1. Objetivos de dimensión pedagógica: 

 

 

 

INTEGRACIÓN CURRICULAR

•Objetivo General:

• Impulsar y potenciar el aprendizaje competencial, la motivación del alumnado y
favorecer una atención a la diversidad más eficaz a través de las posibilidades que abre
el uso coherente de las TIC.

• Indicadores específicos:

• Fomentar la utilización de los medios informáticos y audiovisuales para acabar con
desigualdades sociales.

•Favorecer el acceso por parte del alumnado con necesidades educativas especiales
como parte de su transición a la vida adulta.

PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

•Objetivo General:

•Potenciar el empleo de la informática como herramienta de trabajo en el proceso de
enseñanza‐aprendizaje, utilizándola de forma activa por parte de los alumnos

• Indicadores específicos:

•Establecer protocolos para la introducción de la metodología de gamificación en el
proceso de enseñanza-aprendizaje

•Establecer protocolos de seguridad y privacidad como parte fundamental del aprendizaje
del uso de las TIC por parte de los alumnos.

CONTENIDOS Y CURRÍCULOS

•Objetivo General:

•Favorecer la adquisición por parte del alumnado los contenidos propuestos en la
Concreción Curricular de Centro, prestando especial atención a la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres y al alumnado con necesidades educativas, contribuyendo a
reducir la brecha social y digital.

• Indicadores específicos:

•Fomentar el uso de diferentes plataformas digitales para el intercambio de información
y realización de tareas.

•Fomentar el uso de los medios informáticos y Audiovisuales como forma de romper con
desigualdades sociales.

•Promover la elección de material curricular por parte del profesorado teniendo en
cuenta como criterio la competencia digital que éste desarrolla en el alumnado.

•Establecer actividades complementarias en la PGA para el apoyo en el desarrollo de
contenidos del alumnado.

PROCESOS DE EVALUACIÓN

•Objetivo General:

•Lograr el uso sistemático de herramientas digitales en los procesos de autoevaluación,
coevaluación y evaluación cuantitativa y cualitativa, los cuales permiten capturar el nivel
de aprendizaje, las competencias y las habilidades del alumnado. .

• Indicadores específicos:

• Introducir técnicas evaluativas informatizadas con el alumnado para obtener una
información real y actualizada del proceso de E-A.

•Diseño y aplicación de herramientas de evaluación partiendo del protocolo establecido
en el Plan TIC.



PLAN CoDiCe TIC Colegio Nuestra Señora del Castañar 
(Béjar) 

23 | P á g i n a  
 

4.2. Objetivos de dimensión organizativa:  

 

DESARROLLO PROFESIONAL

•Objetivo General:

•Seguir formando al profesorado eficaz y adecuadamente, partiendo de su
competencia, con una planificación que le permita colaborar e implicarse con los
procesos que trabajaremos con los alumnos independientemente de su competencia
digital.

•Indicadores específicos:

•Participar en programas de formación (presencial y a distancia) así como proyectos
de innovación e investigación relacionados para el uso pedagógico de estos medios.

•Utilizar las TIC como medio para perfeccionar la actividad docente a través de su
uso, de aprovechar la información que de ellas se puede sacar y para mejorar el
planteamiento pedagógico.

ORGANIZACIÓN DEL CENTRO

•Objetivo General:

•Distribuir adecuadamente a lo largo de las diferentes etapas educativas los procesos
de organización del Centro que permitan una gestión rápida, democrática y útil de
las incidencias producidas durante el proceso de enseñanza aprendizaje; y la
información recabada por todos los sectores de la Comunidad Educativa.

•Indicadores específicos:

•Intensificar la utilización de las TIC para unificar todos los documentos del Centro y
todas las informaciones con el mismo formato.

•Posibilitar que la comunicación on-line entre los distintos agentes de la Comunidad
Educativa relativa a temas organizativos se produzca de manera colaborativa.

COLABORACIÓN Y TRABAJO EN REDCOLABORACIÓN Y 
TRABAJO EN RED

•Objetivo General:

•Generar en el centro un clima de colaboración que pase por la ayuda entre iguales
para la formación (alumno-alumno y profesor-profesor) y que permita compartir
materiales, experiencias, y recursos probados y avalados por docentes y alumnos
como recursos y herramientas eficaces y motivadoras.

•Indicadores específicos:

•Mantener una adecuada información para que todos los miembros de la comunidad
educativa conozcan las actividades que se realizan y se motiven en la utilización de
herramientas TIC, de forma que se facilite la extensión de la práctica con las TIC en
nuestras actividades cotidianas.

LIDERAZGO

•Objetivo General:

•Promover la misión, visión y valores de este Plan, de manera compartida, para la
integración de la tecnología y, al mismo tiempo, fomentar un ambiente y cultura que
conduzcan a la realización de estos aspectos.

•Indicadores específicos:

•Gestionar y optimizar el uso de los recursos tecnológicos del centro mediante la
revisión, actualización y el mantenimiento de los equipos.

•Generalizar y sistematizar el uso de la plataforma digital LcIbérica para gestionar
todos los aspectos (administrativos, didácticos y comunicativos) relativos al proceso
educativo de los alumnos.
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4.3. Objetivos de dimensión tecnológica 

 

 

  

INFRAESTRUCTURAS FÍSICAS Y DIGITALES
•Objetivo General:

•Analizar las infraestructuras físicas y digitales del Centro para mejorar la
infraestructura necesaria para poder desarrollar los objetivos establecidos en
este Plan de manera adecuada.

•Indicadores específicos:

•Gestionar y optimizar el uso de los recursos tecnológicos del centro mediante la
revisión, actualización y el mantenimiento de los equipos.

•Generalizar y sistematizar el uso de la plataforma digital LcIbérica para gestionar
todos los aspectos (administrativos, didácticos y comunicativos) relativos al
proceso educativo de los alumnos.

ORGANIZACIÓN DEL CENTRO
•Objetivo General:

•Impulsar y fomentar la cultura de la protección de datos aplicando las medidas
adecuadas propuestas en el Real Decreto-Ley 5/2018, de 27 de julio, de
medidas urgentes para la adaptación del Derecho español a la normativa de la
Unión Europea en materia de protección de datos.

•Indicadores específicos:

•Facilitar el despliegue de procesos que precisan de una sistemática y/o
tratamiento de datos.

•Garantizar la seguridad y confidencialidad de todos los datos relativos a
miembros de la comunidad educativa.

•Formar a la Comunidad Educativa sobre el uso seguro de Internet: informar
sobre las situaciones de riesgo más habituales, ofrecer ayuda y consejos a
seguir ante situaciones no deseadas.
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5. PROCESO DE DESARROLLO PLAN DE ACCIÓN. 

5.1. Constitución comisión TIC: 

5.1.1. Constitución del equipo o comisión TIC encargada de la definición y 

elaboración, difusión y dinamización del Plan TIC y asignación de 

tareas y funciones y su coordinación con la Comisión de Coordinación 

Pedagógica del centro. 

 Nuestro Centro, con un reducido Claustro de profesores, posee la capacidad de 

transmitir la información de manera inmediata a todos los docentes, utilizando muchas 

veces tiempos ajenos a las reuniones formales de los diferentes órganos de 

coordinación. 

 Nuestro Claustro está formado por 25 profesores y se ha constituido como el 

elemento básico que contribuye a la puesta en marcha, el desarrollo, la coordinación y 

la evaluación de todos los Planes y Proyectos que se llevan a cabo en el Centro, en 

todas las etapas educativas impartidas en el centro, desde Educación Infantil hasta 

Educación Secundaria Obligatoria. 

 Contando con esta ventaja positiva, el Claustro, encabezado por el Equipo 

Directivo. se convierte en el principal elemento dinamizador del Plan TIC impulsando las 

medidas necesarias para su aplicación durante todo el curso, organizando las 

estrategias que permite incorporarlo a los diferentes procesos del Centro y motivando a 

todos los sectores de la Comunidad Educativa en las actuaciones que se planifican para 

lograr la mayor integración y participación. 

 Para llevar a cabo una buena organización de este Plan, optamos por la creación 

de una Comisión TIC formada por los siguientes miembros: 

Profesor/a Etapa Cargo 

D. Alberto Sánchez Seisdedos Ed. Primaria Coordinador 

Dña. María Victoria Sánchez 

Vicente 

Ed. Secundaria Vocal 

Dña. Ana González Sierra Ed. Infantil Vocal 

D. Rubén Barroso López Ed. Primaria Vocal 

Dña. Elena Moreno Gil Ed. Secundaria Vocal 

Dña. Fátima de Arriba Garzón Ed. Secundaria Vocal 
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 Este equipo inicial se irá completando anualmente, a principios de cada curso, 

por los docentes, que en calidad de colaboradores, aportarán actividades a las acciones 

planificadas en el Plan TIC del curso. 

5.1.2. Funciones. 

 Coordinador TIC:  

 Como función principal: realizar tareas dirigidas a coordinar, dinamizar y 

supervisar la integración de las TIC en la enseñanza. 

 Elaborar propuestas para la gestión y organización de los medios y 

recursos TIC. 

 Supervisar la instalación, configuración y desinstalación del “software” de 

finalidad curricular. 

 Asesorar al profesorado sobre la utilización, estrategia de incorporación, 

planificación didáctica y utilización de materiales curriculares en soportes 

multimedia y digitales. 

 Analizar necesidades del centro relacionadas con estas tecnologías, 

colaborar con las estructuras de coordinación en este ámbito que 

establezcan. 

 Elaboración de un itinerario formativo del centro que contemple estas 

tecnologías. 

Pasamos a realizar una asignación de tareas que se van a desarrollar tanto por la 

Comisión TIC en su conjunto como por cada uno de los miembros que la forman: 

Tareas Actuaciones Reuniones 

T
é

c
n

ic
a

s
. 

 Supervisar las incidencias técnicas para poner a punto infraestructuras 

y equipos: PDI y video proyectores, ordenadores, tablets… 

 Controlar las averías y necesidades de mantenimiento. 

 Notificar las averías a las empresas de mantenimiento. 

 Instalar y controlar los programas necesarios para el desarrollo delos 

diferentes procesos recogidos en el Plan TIC. 

 Inicio de 

curso. 

 Todo el curso 

(Mensual). 

O
rg

a
n

iz
a

ti
v

a
s
 

 Planificar el uso de espacios y tiempos de los recursos TIC. 

 Actualizar el inventario de los recursos TIC. 

 Integrar los recursos TIC en los Planes del Centro. 

 Inicio de 

curso. 

 Todo el curso 

(Mensual). 
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D
in

a
m

iz
a

d
o

ra
s

. 

 Recoger las sugerencias aportadas por el claustro, los alumnos y las 

familias para incorporarlas al Plan TIC y planificar su realización. 

 Integrar las necesidades formativas en el Plan TIC y en el Proyecto de 

Formación de Centro. 

 Organizar sesiones cooperativas dirigidas a profesores, alumnos y 

familias para el intercambio de información, recursos y experiencias. 

 Inicio de 

curso. 

 Todo el curso 

(Mensual). 

 

 

5.2. Tareas temporalización de elaboración del Plan TIC: 

5.2.1. Temporalización del proceso de elaboración, seguimiento y 

evaluación del Plan TIC. 

 Actuaciones Reuniones 

Elaboración, 

difusión, y 

revisión del 

Plan TIC 

 Redactar el Plan CoDiCe TIC inicial.  Inicio de 

curso. 

 Supervisión y actualización de datos.  Enero 

 Informar a la Comunidad Educativa, mediante los recursos 

TIC correspondientes de las actuaciones que se llevan a 

cabo. 

 Marzo 

 Revisión y evaluación del Plan CoDiCe TIC anual.  Final de 

curso 

 

5.2.2. Proceso de aprobación por los órganos competentes del centro. 

 La elaboración e implantación de este Plan debe realizarse a través de un 

proceso concreto, secuenciado, sistematizado y pautado, mediante el cual, los órganos 

competentes del centro deberán aprobarlo o no y, por tanto, asumir lo que éste contiene 

e introducirlo en las prácticas diarias.  

El diseño de este Plan ha sido llevado a cabo por la Comisión TIC del centro, elaborado 

de manera coordinada con la Comisión Pedagógica.  De la misma manera, el Equipo 

Directivo ha supervisado y coordinado todo este proceso.  

 El siguiente paso de este proceso es la aprobación del Plan por parte del 

Claustro de Profesores, así como el Consejo Escolar, órgano de participación en los 

centros educativos de los diferentes sectores de la comunidad educativa.  
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 El Plan de Integración de las TIC’s en el Centro se evaluará por la comisión TIC’s 

a final de curso. Para esta evaluación será necesario recabar información de cada uno 

de los implicados. 

A partir de este documento, y junto al Equipo Directivo se hará una reflexión conjunta 

en la que se señalen las mejoras necesarias para el curso siguiente. Esta reflexión 

contará con los siguientes puntos.  

1. Valoración de aspectos relacionados con el proceso de elaboración del 

programa 

1.1. Organización del proceso: funcionamiento y coordinación del equipo en 

la elaboración, participación/colaboración de los distintos sectores 

implicados. 

1.2. Criterios para garantizar la adecuación entre las necesidades 

detectadas, los objetivos planteados y las medidas previstas. 

2. Valoración de aspectos relacionados con el desarrollo del programa 

2.1. Grado de consecución de los objetivos planteados. 

2.2. Organización de los recursos. 

2.3. Actuaciones programadas: 

2.3.1. Grado de aplicación. 

2.3.2. Adecuación a las necesidades que se proponía atender. 

2.3.3. Grado de consecución de los objetivos propuestos. 

2.3.4. Grado de participación/coordinación de los distintos implicados. 

2.3.5. Grado de satisfacción de los profesionales que han intervenido en 

su desarrollo. 

2.3.6. Grado de satisfacción del alumnado atendido y de las familias. 

2.3.7. Dificultades encontradas.  

2.4. Valoración de resultados 

3. Propuestas de mejora 

3.1. En el proceso de elaboración 

3.2. En el desarrollo. 

3.3. En el proceso de evaluación. 

 Esta valoración será incluida como anexo en las memorias finales del Curso que 

se remiten a la Inspección Educativa, una vez hayan sido aprobadas por el Claustro de 

Profesores y el Consejo Escolar del Centro. 
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5.3. Difusión y dinamización del Plan: 

5.3.1. Estrategias para la difusión y dinamización del Plan TIC. 

 El proceso para dinamizar y difundir nuestro Plan de integración de las TIC en el 

Centro se desarrolla adoptando un conjunto de estrategias planificadas a partir de la 

realidad que exista en el Centro al inicio de cada curso escolar. 

 Se parte como base de trabajo el Plan TIC del curso anterior y la memoria de 

evaluación realizada al finalizar cada curso por la Comisión TIC que recoge las 

valoraciones de todos los sectores implicados en las diferentes actuaciones que se han 

abordado durante el curso. 

 En todos los apartados de este documento se establecen los cauces de 

participación de cada sector en correspondencia a diferentes grados de implicación: 

 Para el profesorado: 

 A partir del nivel de competencia en el uso de los recursos TIC se establece una 

doble estrategia basada en la formación (con el objetivo de adquirir conocimientos y 

técnicas para mejorar el nivel) y en el incremento de la utilización de los recursos en el 

plano de gestión académica (plataforma LcIbérica) y en el plano de la integración 

curricular de los recursos (uso de TIC y uso de la Plataforma virtual de aprendizaje). 

 Se adoptan las medidas organizativas necesarias para ofrecer un asesoramiento 

continuo por parte de la Comisión TIC y en particular por el responsable TIC del Centro 

a todos los docentes del Instituto, que tendrá como objetivo motivar a todo el 

profesorado para incentivar el uso de recursos didácticos existentes y la creación de un 

banco de recursos propios que pueda difundirse de la plataforma educativa. 

 Para el personal no docente: 

 Se facilita el acceso a todos los recursos del Centro impulsando un proceso de 

formación continua para la mejora de los programas de gestión e implicándoles 

directamente en el mantenimiento físico de la infraestructura y los recursos TIC. 

 Su participación para el impulso y la dinamización del Plan se considera esencial 

perla continua relación que mantienen con el resto de sectores del Centro, siendo parte 

esencial para la difusión de sus objetivos. 

 Para el alumnado: 

 Adquiere la formación teórica y práctica necesaria para desarrollar al máximo su 

competencia digital a partir de procesos secuenciados que se integran en las diferentes 

áreas curriculares complementándose entre sí.  
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 Se planifican progresivamente los estándares de aprendizaje de cada materia 

para alcanzar una formación global en la que los recursos TIC se conviertan en 

elementos auxiliares imprescindibles para la consecución de todas las competencias 

básicas. 

 Para las familias: 

 El Centro organiza jornadas para que las familias conozcan los recursos TIC del 

Centro y planifica la difusión de sus Planes impulsando la participación de las madres 

padres en procesos de comunicación. La opinión de las familias es tenida en cuenta de 

manera continua para adoptar medidas de corrección en todos los procesos que se 

desarrollan en el Centro. 

5.3.2. Fomentar la participación e implicación en el mismo. 

 Nuestro Plan TIC quedará, año tras año, y pese al indudable esfuerzo que 

realizamos en el centro, claramente obsoleto, debido al indudable incremento de 

opciones de aplicación de las TIC en el aula, que hacen que el profesorado se sienta 

algo confundido en lo referente a cómo administrar tantas nuevas herramientas y 

potencialidades. 

 En lo referente al contexto de las familias, la participación en la vida del centro 

es todavía escasa, pese a que algunas experiencias han dado sus buenos frutos y serán 

proyectos que se continuarán potenciando. 

 En cuanto al alumnado, es necesario impulsar su participación, pese a que ésta 

ha aumentado considerablemente en los últimos cursos, si bien todavía se muestran 

tímidos a la hora de exponer sus trabajos en la red.  

Por todo ello, proponemos las siguientes acciones:  

 Continuar con proyectos colaborativos 

 Desarrollar la potencialidad de los dispositivos móviles como instrumento que se 

ha de utilizar en la colaboración y participación 

 Desarrollar la potencialidad de las redes sociales (Twitter e Instagram) para la 

información y participación de la comunidad educativa de los recursos TIC. 

 Educar en la seguridad de la red. 

 Extender el uso del dominio educa a todos los miembros de la comunidad 

educativa como medio seguro y fiable de almacenamiento y comunicación entre 

ellos 

 Impulsar el papel de la Comisión TIC definiendo el papel de sus miembros y sus 

competencias 
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 Fomentar el aprendizaje entre iguales, tanto a nivel de profesorado como a nivel 

de alumnado, desarrollando actuaciones para difundir experiencias, compartir 

conocimiento y disminuir la desorientación existente en torno al uso de ciertas 

herramientas.  

 Además de estas medidas de difusión y aumento de la participación de todos los 

sectores en el Plan Códice TIC, seguiremos apostando por los tres pilares que han 

hecho que este proyecto fuera creciendo año tras año. Estos pilares para el fomento de 

la participación son:  

 Atención personalizada y diaria: Lo más importante se consideró que fuera el día 

a día. No se pueden plantear planes ambiciosos que no apoyen diariamente, 

recordando a todos, lo que se pretende y se avanza. 

 Contar con toda la comunidad educativa: si no están involucrados todos los 

componentes de la comunidad educativa en un proyecto, aunque sea en puestos 

de información, de sugerencias, sin una responsabilidad grande, no se pueden 

desarrollar planes de mejora. 

 Disponer de medios físicos, virtuales y orales para la difusión: página web, 

emails, claustros, reuniones de departamentos y Claustros, así como el día a 

día. 
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6. LÍNEAS DE ACTUACIÓN. Definición descriptiva actual 

del contexto TIC del centro y actuaciones y 

propuestas de mejora e innovación en relación con 

las líneas de acción en las siguientes áreas: 

6.1. Gestión, organización y liderazgo. 

6.1.1. Situación de partida: 

6.1.1.1. Estructuras y órganos de gestión del contexto tecnológico-

educativo (coordinación, planificación, y gestión). 

 Las estructuras y órganos de gestión del contexto tecnológico educativo fueron 

creadas en el primer plan TIC del Centro, pero se han ido mejorando a medida que se 

renovaba el plan TIC y se reformulaba toda la información que este contenía. Se partió 

de un coordinador TIC del centro y a medida que se modificaba este plan se incorporaba 

un docente a este grupo, para contribuir a una riqueza de experiencias que mejore la 

calidad del proceso educativo que se lleva a cabo en el centro.  

 Sin lugar a dudas, el liderazgo en el uso de las TIC en el Centro recae en cada 

uno de miembros que conforman Equipo TIC del centro. Es por ello, que el primer criterio 

que marcamos para su selección es la etapa en la que desarrollan su función docente. 

Con la actual selección están representadas todas las etapas educativas que tiene en 

funcionamiento el Centro. Cada miembro se encarga de expresar a la Comisión CoDiCe 

TIC del centro los aspectos relevantes de la inclusión de las nuevas Tecnologías de la 

Información aplicadas al contexto educativo. La Comisión TIC, reunida trimestralmente, 

eleva un informe con aquellos aspectos necesarios a consultar al Equipo Directivo, bien 

por la necesidad de una financiación, bien, porque suponen un cambio en alguno de los 

documentos marcos del Centro. Por tanto, el órgano final que toma las decisiones sobre 

el Plan TIC es el Consejo Escolar, previa aval de la Dirección del Centro, a propuesta 

de la Comisión Códice TIC.  

 En referencia a la planificación y gestión la utilización de los recursos TIC en la 

gestión y organización del Centro se considera imprescindible y se encuentra 

plenamente integrada en su funcionamiento dando muy buenos resultados, como 

recogen los diferentes indicadores de evaluación interna y externa que se ha llevado a 

cabo en el Centro. 

 La gestión académica se realiza con la aplicación online PSP (Portal de 

Seguimiento Pedagógico) incluida dentro de los servicios contratados con la empresa 
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LcIbérica S.L. Los distintos profesores que componen el claustro de nuestro Centro 

están catalogados en grupos en función de las responsabilidades que tienen en el 

Centro, ya sean administrativas, como directivas o docentes. Los usuarios con nivel 

máximo, los directores y el perfil de secretaria, son los que realizan la gestión 

administrativa del Centro, desde incluir las faltas hasta realizar los diferentes impresos 

que el alumnado o las familias pueden necesitar. En este apartado se incluyen las 

publicaciones trimestrales de los Boletines de Notas. El resto del profesorado incluye 

información relativa a la vida académica del Centro, es decir, notas de parciales y notas 

de evaluación, promoción o no promoción de alumnado, incidencias disciplinarias, 

necesidades educativas detectadas, entrevistas realizadas con las familias,… En cuanto 

a estos docentes, decir que los profesores incluidos en estos niveles solo pueden 

acceder a la información relativa a los cursos en los que ejercen docencia.  

 Los procesos de matriculación e información con la Junta de Castilla y León se 

realizan mediante el uso de las aplicaciones institucionales recogidas en el Portal de 

Educación www.educa.jcyl.es (STILUS o aplicaciones específicas ALGR, ATDI, 

CONVIVENCIA).  

 Para la gestión económica se utiliza la aplicación online del Banco Santander.  

 Por último, reflejar que La organización de actividades, calendarios de trabajo, 

reuniones y jornadas de formación se gestiona a través de plantillas generadas 

mediante el uso de los programas básicos de OFFICE. 

 

6.1.1.2. El Plan TIC en relación a los documentos instituciones (proyecto 

educativo, programaciones didácticas, reglamento de centro, planes de 

convivencia, plan de formación de centro…). 

 En cuanto al papel de las tecnologías de la información, comunicación, y 

aprendizaje en documentos institucionales, el Proyecto Educativo de Centro, 

aprobado por el Consejo Escolar en 2013, en sus principios metodológicos recoge que 

“Utilizamos, con sentido crítico, las nuevas tecnologías relacionadas con el aprendizaje, 

la información y la comunicación social”, en sus objetivos específicos “El dominio de las 

habilidades técnicas, generales o específicas y de las tecnológicas, así como su 

utilización en cada especialidad”.  

 De igual manera, tanto las programaciones didácticas de las áreas de 

Educación Infantil y Primaria como las de las materias de Educación Secundaria 

Obligatoria, recogen de manera concreta el uso de las TIC’s en el aula, pero no como 
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objetivo en sí mismo, sino como herramienta que fomenta el aprendizaje de nuestros 

alumnos. Así, y de manera general, los recursos que más se utilizan en las distintas 

áreas y materias son las pizarras digitales interactivas, los rincones del ordenador dentro 

del aula, las aulas de Informática y Intranet del Centro como herramienta de aprendizaje 

y comunicación.  

 Por otro lado, en el Reglamento de Régimen Interno del Centro, aprobado por 

el Consejo Escolar en 2019, viene recogido en el Capítulo Segundo sobre el alumnado 

como conducta contraria a las normas de convivencia del Centro, la utilización 

inadecuada de aparatos electrónicos: móviles, cámaras fotográficas, mp3,mp4,y dentro 

de este mismo apartado como circunstancia agravante la publicidad o jactancia de 

conductas perturbadoras de la convivencia a través de aparatos electrónicos o cualquier 

otro medio. 

 En el Plan de Convivencia del Centro, aprobado por el Consejo Escolar el 28 

de octubre de 2016, el punto sobre las normas de convivencia relativas al alumnado, se 

cita “Abstenerse de traer móviles y aparatos electrónicos (sin el consentimiento expreso 

del profesor) al centro”. De igual manera, en este mismo Plan, en otro punto que versa 

sobre procedimientos generales de actuación, dentro de la tipología de Conductas 

contrarias a las normas de convivencia en el Centro encontramos “la utilización 

inadecuada de aparatos electrónicos (móviles, videoconsolas, etc.). Queda 

rigurosamente prohibido su uso. En caso de traerlo se le retirará siguiendo un protocolo 

establecido y asumido por los padres mediante documento firmado”. 

 Uno de los puntos que destacan dentro de la estructura institucional del Centro 

es el Plan de Formación Permanente del Centro. Dicho plan nace como resultado de 

la puesta en marcha de la herramienta de Autoevaluación puesta a nuestra disposición 

por la Junta de Castilla y León en el año 2007/2008. Por lo tanto, a lo largo de estos 

nueve años se ha ido elaborando anualmente un plan de formación permanente de 

Centro, el cual tiene tres vías de formación. Por un lado, la formación didáctica y 

metodología de nuestro profesorado, por otro, la formación en el uso de las nuevas 

tecnologías en el aula.  

 Si prestamos atención con detenimiento la ley educativa vigente (LOMCE) 

observaremos, tanto implícita como explícitamente, la necesidad de la presencia y 

relaciones de los medios y las TIC con el contexto escolar. Nuestro sistema educativo 

contempla en el artículo 111 de la Ley Orgánica de Educación 8/2013, de 9 de diciembre 

de 2013, las finalidades educativas del uso de las TIC’s en los Centros Escolares. Entre 

dichos fines nos interesa destacar el siguiente: 
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2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes educativos específicos 

diseñados por los docentes para la consecución de objetivos concretos del currículo, y 

deberán contribuir a la extensión del concepto de aula en el tiempo y en el espacio. Por 

ello deberán, respetando los estándares de interoperabilidad, permitir a los alumnos y 

alumnas el acceso, desde cualquier sitio y en cualquier momento, a los entornos de 

aprendizaje disponibles en los centros docentes en los que estudien, teniendo en cuenta 

los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas y con pleno 

respeto a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de propiedad intelectual.  

Concisamente, en estas líneas se plantea una de las finalidades más importantes que 

asume la Educación, la preparación para la vida. Dicho conjunto de elementos es lo que 

conforma el desarrollo de una vida, aspectos a los que la ley educativa hace referencia 

como imprescindibles para esa correcta preparación y futura inmersión exitosa en la 

sociedad. 

6.1.1.3. Organización de gestión de infraestructuras, recursos tecnológicos, 

didácticos, redes, servicios, acceso, uso y responsabilidades. 

El Centro posee dos líneas de Internet, una para el uso administrativo y otra para el 

uso docente debido a que el centro está formado por dos edificios independientes. A 

su vez, una de las líneas se divide en dos, una para el perfil administrativo y otra para 

el uso educativo. 

Podríamos decir que tenemos acceso a internet en todo el Centro, no sólo porque las 

aulas de informática, departamentos, salas principales y administración están 

cableadas, sino porque en los dos edificios contamos con una red Wifi con seguridad 

que posibilita el uso del internet en todas las aulas del centro. 

Correo. Criterios de uso y acceso 

El centro utiliza el correo aportado por la administración educativa 

37000981@educa.jcyl.es , ya que se trata del correo que todas las instituciones 

educativas a las que está adscrito el centro les ayuda a identificarlo, puesto que en el 

propio correo se encuentra incluido el código del centro. Los profesores a su vez utilizan 

las cuentas de correo de la administración como medio de comunicación. 

Plataforma digital educativa Criterios de uso y acceso 

El centro dispone de un contrato para la utilización de la plataforma educativa LCIbérica 

como herramienta organizativa, de comunicación interna, de gestión administrativa, no 

teniendo habilitado el servicio de comunicación con el exterior. 

mailto:37000981@educa.jcyl.es
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El responsable de gestionar las altas y bajas de usuarios, así como de introducir todos 

los datos necesarios para el correcto funcionamiento de la plataforma LCIbérica es el 

secretario del centro, y el Equipo Directivo, los cuales tienen permiso máximo de acceso, 

consulta y modificación de la información existente.  

Dentro del profesorado cada perfil de usuario tiene definidos unos privilegios de acceso, 

siendo el supervisor el perfil que más privilegios tiene.  

Tanto para que familias y profesorado accedan a la plataforma es necesario que el 

Centro facilite a cada usuario una clave de acceso y una contraseña. Esta contraseña 

se genera de manera automática y se envía a las familias en sobre cerrado para 

garantizar la seguridad de las mismas. Además, se aconseja su modificación de forma 

periódica, a petición de la propia plataforma, para garantizar la seguridad. 

Página web Criterios de uso y acceso 

El centro dispone de una página web institucional alojada en un hosting contratado por 

el Colegio Nuestra Señora del Castañar: www.colegionscbejar.es y desarrollado por la 

compañía LcIberica que se encarga de la seguridad y estabilidad de la página. 

Los responsables de publicar contenidos en la página web son los miembros del equipo 

TIC bajo la supervisión del coordinador TIC y del Equipo Directivo. Todos los miembros 

de la comunidad educativa pueden generar contenidos para su publicación en la página 

web, previa aprobación del Equipo Directivo.  

Redes sociales Criterios de uso y acceso 

Con el fin de difundir actividades que se realicen en el centro, eventos significativos, 

logros, reconocimientos, etc. el Centro ha creado perfiles en algunas de las redes 

sociales más populares entre los miembros de la comunidad educativa. Las cuentas 

oficiales de las que dispone el Centro son @colenscbejar en Twitter e Instagram. 

El responsable de publicar contenidos en el perfil es uno de los vocales que conforma 

el equipo TIC y que se encarga de este cometido, bajo la supervisión del Equipo 

Directivo. El profesorado del Centro enviará aquellos textos e imágenes que crea 

oportuno para su difusión.  

Las claves de acceso para publicar contenidos o modificar el estado o la configuración 

del perfil están en posesión del vocal y del Coordinador TIC y a disposición de los 

miembros del Equipo Directivo, todos ellos deben garantizar la confidencialidad de estos 

datos. 

http://www.colegionscbejar.es/


PLAN CoDiCe TIC Colegio Nuestra Señora del Castañar 
(Béjar) 

37 | P á g i n a  
 

6.1.2. Actuaciones concretas y propuestas de mejora e innovación en 

relación con: 

6.1.2.1. Acción 1: Generalizar y sistematizar el uso de la plataforma digital 

LcIbérica  

6.1.2.1.1. Medidas. 

Medida Temporalización Responsables 

Gestionar todos los aspectos 
relativos al proceso educativo de los 

alumnos 

2º Trimestre 2019/2020 Equipo 
Directivo/Secretaria/Tutores/ 

Profesores de área 

Gestionar todos los aspectos 
relativos a la organización del centro 

3º Trimestre 2019/2020 Equipo 
Directivo/Secretaria/Tutores/ 

Profesores de área 

Creación de espacios para explorar 
la enseñanza digital 

1º Trimestre 2020/2021 Equipo Directivo/Profesores 
de área 

Formar al profesorado para la 
Certificación TIC 

Curso 2022/2023 Equipo Directivo / Coord. 
Innovación y TIC 

 

6.1.2.2. Acción 2: Facilitar el despliegue de procesos que precisan de 

protocolo sistemático y/o tratamiento de datos 

6.1.2.2.1. Medidas. 

Medida Temporalización Responsables 

Adaptación de la documentación 
administrativa del Centro 

2º Trimestre 2018/2019 Equipo Directivo/ Equipo TIC 

Adaptación de los servicios 
telemáticos y tecnológicos del 

Centro a la nueva reglamentación 

3º Trimestre 2018/2019 Equipo Directivo/ Equipo TIC 

Concienciación al profesorado de la 
importancia del cumplimiento de los 
protocolos sobre protección de datos 

establecidos por el Centro 

1º Trimestre 2018/2019 Equipo 
Directivo/Secretaría/Tutores/ 

Profesores de área 

Sesiones de formación específica al 
profesorado sobre los protocolos 
establecidos según su puesto y 

cargo 

2º Trimestre 2019/2020 Equipo Directivo/Profesores 
de área 

Solicitar una auditoria externa a la 
empresa PRODAT 

3º Trimestre 2019/2020 Equipo 
Directivo/Secretaría/Tutores/ 

Profesores de área 

 
Certificación TIC profesorado del 

Centro 

Curso 2022/2023 Equipo 
Directivo/Secretaría/Tutores/ 

Profesores de área 

 

6.1.2.2.2. Estrategia de desarrollo. 
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Nuestro centro, como otros, maneja gran cantidad de datos personales, incluyendo 

información sobre alumnos, calificaciones, información médica, imágenes y mucho más. 

Incluso, datos del personal de la escuela, directores, profesores en prácticas y 

solicitantes de empleo. También manejamos en algunos casos lo que el reglamento 

europeo denomina datos de categorías especiales y que están sujetos a controles más 

estrictos, como raza, origen étnico, datos biométricos o afiliación sindical. 

La nueva Ley Europea requiere que las organizaciones documenten cómo y por qué 

procesan todos los datos personales y otorgan más y mejores derechos a cada 

individuo. Lograr el cumplimiento de este reglamento requiere el consentimiento de todo 

el personal de la escuela, maestros y personal de apoyo. Este cambio será posible junto 

con todos los compromisos regulares de enseñanza y aprendizaje. 

Por tanto, es un tema complejo que, además, debe ser una prioridad para todo el 

personal del Colegio. Se necesitan recursos adecuados y una comprensión adecuada 

de lo que es la ley. Es muy importante que las escuelas puedan demostrar que todo el 

personal está al tanto en cuanto a la protección de datos. 

Parte del proceso de cumplimiento es asegurarse de que todos hayan recibido la 

formación adecuada. Esta formación debe estar enfocada al trabajo diario de las 

personas, para que comprendan tanto las implicaciones de seguridad cibernética de sus 

acciones como las reglas sobre la protección de los datos personales. 

Es por ello, que el desarrollo de esta estrategia se basa en los niveles en los que se 

clasifica la información. De tal forma, el primer grupo humano en formarse y 

concienciarse de la importancia de este reglamento es el Equipo Directivo, que pondrá 

todas las actuaciones a su alcance para adaptar la documentación del Centro a este 

nuevo marco jurídico. Este proceso comenzó en el 2º trimestre del curso 2019/2019. El 

equipo directivo contará con el asesoramiento de la empresa especializada en 

protección de datos PRODAT, la cual, posteriormente, se encargará de realizar un 

proceso auditor en el Centro una vez finalizado el proceso de implementación de los 

protocolos propuestos.  

Posteriormente, se adaptarán todos los servicios telemáticos y tecnológicos del Centro 

haciéndolos coincidir con la migración del portar del Comunicaciones, ya que en el 

nuevo será necesario que los usuarios acepten las condiciones de uso y la política de 

privacidad que el centro define como clausulas e introduce en la configuración del portal. 

Todo acceso se realizará por protocolo seguro con los nombres de usuarios y 

contraseñas que se facilitan desde la secretaría del centro; como en el portal actual 
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siguiendo las directrices del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) 

europeo. 

Mientras se lleva a cabo este proceso, se comenzará de manera paralela la 

concienciación al profesorado de la importancia de los protocolos. La manera de 

concienciar al profesorado será la información puntual en cada reunión de los pasos 

dados en esta materia por parte del Centro, para, una vez finalizado el proceso de 

adaptación, comenzar con una formación interna específica sobre protección de datos 

dirigida a todo el Claustro de Profesores. Por último, en el tercer trimestre del presente 

curso 2019/2020 la empresa PRODAT llevará a cabo una auditoria que determine el 

grado de eficacia y cumplimiento obtenido y aquellos aspectos, que, en materia de 

protección de datos, han de mejorarse.  
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6.2. Procesos de enseñanza y aprendizaje: 

6.2.1. Situación de partida: 

 Consideraciones sobre los procesos de enseñanza aprendizaje a través del uso 

de las TIC en las materias de cada Etapa: 

 Educación Infantil. 

 La integración de estos recursos se considera fundamental en la metodología 

propia de la etapa. La planificación permite incorporar su uso de manera secuenciada a 

fin de lograr un desarrollo de la competencia digital que se complemente con el que los 

alumnos adquieren en su vida ordinaria. Los ámbitos de integración de los recursos 

TIC’s se centran en procesos de información, formación y comunicación. Las diferentes 

áreas de Conocimiento de la Etapa se apoyan en las TIC’s sobre todo para la 

metodología, como recurso en temas concretos y como contenido común en las áreas. 

A su vez es un instrumento de trabajo tanto para la familia como para las tutoras. Las 

tres profesoras utilizan habitualmente todos los recursos y están en constante búsqueda 

de materiales que les sirvan para introducir las TIC’s en los tópicos que trabajan.  

 Educación Primaria. 

 El uso de las TIC en la Etapa de Educación Primaria se hace como instrumento 

de trabajo: libro digital, uso de la pizarra digital para visualización de videos, reproductor 

de sonido, enlaces a Internet y, como pizarra, para el propio libro digital. También se 

hace uso de las aulas de Informáticas y de la plataforma digital de comunicación para 

colgar las notas de los alumnos, comunicación, consultar información relevante sobre el 

alumnado y para poner las tareas diarias. 

 Educación Secundaria Obligatoria. 

Las materias se apoyan gran parte en el uso de las TIC, utilizando en la clase diaria a 

menudo la el proyector y el ordenador de la clase como recursos base de la metodología. 

En todos los cursos hacen trabajos con procesadores de texto y programas de 

presentaciones. Usan Internet para hacer ejercicios y buscar información. Manejan 

programas que están en la programación y en el libro de texto. 

6.2.1.1.1. Como aprendizaje del medio: Adquisición de 

competencias digitales y su secuenciación. 

 Con las áreas y materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las 

alumnas alcancen los objetivos educativos y, consecuentemente, también que 

adquieran las competencias clave, entre ellas, la digital. Sin embargo, no existe una 

relación unívoca entre la enseñanza de determinadas áreas o materias y el desarrollo 
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de ciertas competencias. Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de la 

competencia digital y, a su vez, esta competencia digital se alcanzará como 

consecuencia del trabajo en varias áreas o materias. 

 El trabajo en las áreas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de la 

competencia digital debe complementarse con diversas medidas organizativas y 

funcionales, imprescindibles para su desarrollo. Así, la organización y el funcionamiento 

del centro y las aulas, la participación del alumnado, las normas de régimen interno, el 

uso de determinadas metodologías y recursos didácticos, o la concepción, organización 

y funcionamiento de la biblioteca escolar, entre otros aspectos, pueden favorecer el 

desarrollo de competencias asociadas a la comunicación, el análisis del entorno físico, 

la creación, la convivencia y la ciudadanía, o la alfabetización digital. 

 

6.2.1.1.2. Como medio para el acceso al aprendizaje: Medio para 

facilitar el aprendizaje y atención a la diversidad, la inclusión 

educativa, internacionalización y, equidad educativa. 

 El aprovechamiento didáctico en este contexto es la fuente de todas las 

decisiones y valoraciones aquí expuestas. Los criterios pueden ser diferentes si se 

piensa en el uso de recursos en otras situaciones más informales o no regladas. Cuando 

se afronta una iniciativa de establecer unos criterios didácticos para el uso de las TIC’s 

en alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo, una de las primeras 

tareas consiste en concretar los objetivos, contenidos, competencias y criterios de 

evaluación que se pretenden trabajar. La fuente inicial debe ser el currículum oficial y la 

selección debe realizarse de forma explícita porque de lo contrario es posible que el 

resultado no sea fácilmente aplicable en el contexto de aula. 

Los criterios didácticos de selección son: 

 Adecuación. Conviene determinar de antemano el tramo educativo y el área 

donde se utilizará el recurso. La idoneidad y la prioridad. 

 Necesidad. El diseño de un recurso también puede surgir de una necesidad 

vivenciada. Interactividad. El contenido elegido debe permitir al alumno tomar 

decisiones y apreciar las consecuencias de las mismas.  

 Transferencia. Los contenidos que se trabajen en un multimedia deben tener 

múltiples referencias a actividades de la vida cotidiana para asegurar una mayor 

transferencia. 

 Multimedia. Además del texto y la imagen, el audio, el vídeo y la animación son 

elementos clave que añaden una dimensión multisensorial a la información 
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aportada pero que también permiten exponerla con una mayor riqueza de 

matices. 

 Reprocidad. Se asegura una motivación intrínseca al contemplar la posibilidad 

de tomar decisiones, realizar acciones y recibir un feedback más inmediato a las 

mismas. 

 Flexibilidad. Se refiere a la posibilidad de utilizarlo en múltiples situaciones de 

aprendizaje. 

6.2.1.2. Criterios de centro sobre competencia digital (secuenciación de la 

competencia digital, estándares e indicadores de evaluación) 

ESTÁNDARES DE COMPETENCIA TIC PARA ESTUDIANTES (ISTE, 2008) 

1. Creatividad 
e innovación 

Los estudiantes demuestran 

pensamiento creativo, 

construyen conocimiento y 

desarrollan productos y 

procesos innovadores 

utilizando las TIC 

a. Aplican el conocimiento existente para generar 
nuevas ideas, productos o procesos. 
b. Crean trabajos originales como medios de 
expresión personal o grupal. 
c. Usan modelos y simulaciones para explorar 
sistemas y temas complejos. 
d. Identifican tendencias y prevén posibilidades. 

2. 

Comunicación 

y colaboración 

 

Los estudiantes utilizan 

medios y entornos digitales 

para comunicarse y trabajar 

de forma colaborativa, incluso 

a distancia, para apoyar el 

aprendizaje individual y 

contribuir al aprendizaje de 

otros 

 

a. Interactúan, colaboran y publican con sus 
compañeros, con expertos o con otras personas, 
empleando una variedad de entornos y de medios 
digitales. 
b. Comunican efectivamente información e ideas a 
múltiples audiencias, usando una variedad de 
medios y de formatos. 
c. Desarrollan una comprensión cultural y una 
conciencia global mediante la vinculación con 
estudiantes de otras culturas. 
d. Participan en equipos que desarrollan proyectos 
para producir trabajos originales o resolver 
problemas. 

3. 

Investigación y 

localización 

efectiva de 

información 

 

Los estudiantes aplican 

herramientas digitales para 

obtener, evaluar y usar 

información. 

 

a. Planifican estrategias que guíen la investigación. 
b. Ubican, organizan, analizan, evalúan, sintetizan y 
usan éticamente información a partir de una 
variedad de fuentes y medios. 
c. Evalúan y seleccionan fuentes de información y 
herramientas digitales para realizar tareas 
específicas, basados en su pertinencia. 
d. Procesan datos y comunican resultados. 

4. 

Pensamiento 

crítico, 

solución de 

problemas y 

toma de 

decisiones 

 

Los estudiantes usan 

habilidades de pensamiento 

crítico para planificar y conducir 

investigaciones, administrar 

proyectos, resolver problemas 

y tomar decisiones informadas 

usando herramientas y 

recursos digitales apropiados. 

a. Identifican y definen problemas auténticos y 
preguntas significativas para investigar. 
b. Planifican y administran las actividades 
necesarias para desarrollar una solución o 
completar un proyecto. 
c. Reúnen y analizan datos para identificar 
soluciones y/o tomar decisiones informadas. 
d. Usan múltiples procesos y diversas perspectivas 
para explorar soluciones alternativas. 
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5. Ciudadanía 

digital 

 

Los estudiantes comprenden 

los asuntos humanos, 

culturales y sociales 

relacionados con las TIC y 

practican conductas legales y 

éticas. 

 

a. Promueven y practican el uso seguro, legal y 
responsable de la información y de las TIC. 
b. Exhiben una actitud positiva frente al uso de las 
TIC para apoyar la colaboración, el aprendizaje y la 
productividad. 
c. Demuestran responsabilidad personal para 
aprender a lo largo de la vida. 
d. Ejercen liderazgo para la ciudadanía digital. 

6. 

Funcionamie

nto y 

conceptos de 

las TIC 

 

Los estudiantes demuestran 

tener una comprensión 

adecuada de los conceptos, 

sistemas y funcionamiento de 

las TIC. 

 

a. Entienden y usan sistemas tecnológicos de 
Información y Comunicación. 
b. Seleccionan y usan aplicaciones efectiva y 
productivamente. 
c. Investigan y resuelven problemas en los sistemas 
y las aplicaciones. 
d. Transfieren el conocimiento existente al 
aprendizaje de nuevas tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC) 

 

6.2.1.3. Establecer un plan a la hora de seleccionar los recursos. 

 En la actualidad encontramos multitud de recursos que pueden apoyar o mejorar 

la práctica docente. Entre ellos, encontramos materiales que podemos seleccionar por 

la gran variedad editorial existente y aquellos que el docente elabora. Todo ello, en 

función de lo que queramos trabajar, el colectivo al que va dirigido, etc. (como hemos 

comentado en apartados anteriores). Para el profesorado los recursos didácticos son de 

gran ayuda para el mejor desempeño de su práctica educativa diaria.  

 Son numerosos los beneficios del uso de los recursos en el aula. Cada material 

didáctico ofrece una gran cantidad de posibilidades para su utilización que serán 

modificadas en función del contexto de trabajo en el que los docentes se desenvuelvan 

en ese momento.  

 Para que se lleve a cabo una evaluación coherente, el profesorado debe ser frío 

y plantear si los recursos que a él le gusta utilizar, porque son los más motivadores o 

los más sofisticados, son realmente los idóneos para los conocimientos que pretende 

desarrollar. Toda evaluación consta de tres fases: la observación, la medición y el juicio 

que le permitirán al docente tomar decisiones a posteriori. Y ésta debe ser afín a la 

intencionalidad de la evaluación, a los destinatarios de la misma y a la eficiencia 

didáctica, o lo que es lo mismo su funcionalidad como mediador en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

 A continuación, trataremos de detallar algunas de las características de los 

materiales y de los recursos didácticos para ser más eficaces en la intervención 

educativa.   
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6.3. Formación y desarrollo profesional: 

6.3.1. Situación de partida: 

6.3.1.1. Competencias y habilidades TIC del profesorado y de distintos 

perfiles profesionales del centro (equipo directivo, tutores, responsables 

TIC, delegado de Protección de Datos…): autoevaluación y diagnóstico. 

Desde el Curso Escolar 2007/2008, a través de los planes de formación de Centro 

presentados al CFIE, profesorado del Colegio Nuestra Señora del Castañar ha realizado 

notorio esfuerzo en la formación y uso de las nuevas tecnologías en todos los ámbitos 

de la vida académica. Estos planes de formación y grupos de trabajo han tenido una 

progresión en cuanto a destrezas adquiridas y dificultad. Esto ha permitido que la brecha 

digital existente entre el profesorado haya sido la menor posible.  

Durante el pasado y gracias a las herramientas de autoevaluación puestas a 

disposición por parte del CFIE para la recopilación de información sobre las necesidades 

de formación del profesorado del centro, se elaboró un cuestionario de diagnóstico de 

necesidades de formación en Nuevas Tecnologías que han cumplimentado todos 

docentes del Centro. Así mismo, se recopiló la información de todos los cursos 

realizados por cada uno de los docentes en torno a las TIC. 

Tras el análisis de la formación en TIC de los docentes del centro se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Niveles TIC Profesorado 

Nº de Profesores:25 Nulo Bajo Medio Alto 

Portal de Seguimiento Pedagógico 0 2 9 14 

Comunicaciones 0 2 9 14 

Intranet 0 4 11 10 

Correo 0 0 8 15 

Pizarra digital Interactiva 0 13 8 4 

Procesador de textos 0 0 17 8 

Hoja de cálculos 0 5 10 10 

Base de datos 0 12 9 4 

Presentaciones 0 1 10 14 

Navegación por Internet 0 1 11 13 

Sistemas operativos 0 10 9 6 

Resolución de incidencias informáticas 0 12 10 3 

Seguridad Informática 0 5 10 10 

 

Además, las nuevas contrataciones que ha llevado a cabo el Centro, se 

incorporan teniendo en cuenta en sus perfiles su nivel de competencia digital. De esta 

manera, desde la dirección del Centro se busca disminuir aún más esta brecha digital, 
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que como hemos dicho anteriormente no es muy elevada. Desde el momento en el que 

se realizó esta autoevaluación a día de hoy ha habido dos bajas de profesorado con un 

nivel bajo de competencia digital y, el profesorado que lo ha sustituido, muestra un nivel 

alto. Por lo que los datos estadísticos del profesorado se estiman aún mayores que en 

los resultados de la autoevaluación aportada.  

De esta manera, como se viene haciendo en cursos anteriores, en el presente 

curso escolar todo el profesorado participará de la formación en Nuevas Tecnologías, 

unido a la adquisición paulatina de recursos e infraestructuras. En el proyecto de 

formación permanente del Profesorado para el presente curso escolar, presentando y 

aprobado por el CFIE de Salamanca y la Inspección Educativa, se aborda el “aumento 

de la competencia digital docente”.  

Por otro lado, el uso diario que la sociedad actual demanda de las nuevas 

tecnologías, unido al elemento motivacional que suponen las redes sociales y la 

democratización de los “SmartPhones” hace que las personas, casi sin darse cuenta de 

ello, estén perdiendo el miedo al uso de las nuevas tecnologías y mejorando su 

competencia digital, lo cual redunda en su uso dentro del aula y en su actividad docente 

diaria, volviendo a remarcar la idea principal de este apartado, y por la cual se ha 

trabajado desde la Dirección del Centro, junto con la Titularidad, reducir la brecha digital 

entre el profesorado.  

Las prácticas educativas tradicionales de formación de futuros docentes ya no 

contribuyen a que estos adquieran todas las capacidades necesarias para enseñar a 

sus estudiantes y poderles ayudar a desarrollar las competencias imprescindibles para 

sobrevivir económicamente en el mercado laboral actual. Para atender esta realidad, el 

proyecto Códice TIC ofrece un marco de referencia completo para estos estándares: 

atendiendo el “Marco de políticas educativas” subyacente; examinando los 

componentes de la reforma de la educación y desarrollando un conjunto de matrices de 

competencias para docentes que correspondan a los distintos enfoques en materia de 

políticas educativas y a los componentes de la reforma del sistema educativo; y 

ofreciendo una descripción detallada de las competencias específicas en TIC que los 

docentes deben adquirir en el contexto de cada conjunto o módulo de competencias. 

La finalidad es armonizar la formación de docentes con los objetivos nacionales 

en materia de desarrollo. Para desarrollar estos Estándares se definieron tres factores 

de productividad: profundizar en desarrollo, mejorar la calidad del trabajo e innovar 

tecnológicamente. 
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Estos tres factores de productividad sirven de base a tres enfoques complementarios 

que vinculan las políticas educativas al desarrollo económico: 

 Incrementar la comprensión tecnológica de estudiantes, ciudadanos y fuerza 

laboral mediante la integración de competencias en TIC en los planes de 

estudios –currículos- (enfoque de nociones básicas de Tecnología). 

 Acrecentar la capacidad de estudiantes, ciudadanos y fuerza laboral para utilizar 

conocimientos con el fin de adicionar valor a la sociedad y a la economía, 

aplicando dichos conocimientos para resolver problemas complejos y reales 

(enfoque de profundización de conocimientos) 

 Aumentar la capacidad de estudiantes, ciudadanos y fuerza laboral para innovar, 

producir nuevo conocimiento y sacar provecho de éste (enfoque de generación 

de conocimiento). 

 

6.4. Procesos de evaluación: 

6.4.1. Situación de partida: 

6.4.1.1. Procesos de aprendizaje: 

6.4.1.1.1. Criterios actuales para la evaluación de la 

competencia digital: secuenciación, estándares e 

indicadores. 

La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de 

las tecnologías de la información y la comunicación para alcanzar los objetivos 

relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la 

inclusión y participación en la sociedad. 

Esta competencia supone, además de la adecuación a los cambios que introducen las 

nuevas tecnologías en la alfabetización, la lectura y la escritura, un conjunto nuevo de 

conocimientos, habilidades y actitudes necesarias hoy en día para ser competente en 

un entorno digital. 

Requiere de conocimientos relacionados con el lenguaje específico básico: 

textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro, así como sus pautas de 

decodificación y transferencia. Esto conlleva el conocimiento de las principales 

aplicaciones informáticas. Supone también el acceso a las fuentes y el procesamiento 

de la información; y el conocimiento de los derechos y las libertades que asisten a las 

personas en el mundo digital.  
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Igualmente, precisa del desarrollo de diversas destrezas relacionadas con el 

acceso a la información, el procesamiento y uso para la comunicación, la creación de 

contenidos, la seguridad y la resolución de problemas, tanto en contextos formales como 

no formales e informales. La persona ha de ser capaz de hacer un uso habitual de los 

recursos tecnológicos disponibles con el fin de resolver los problemas reales de un modo 

eficiente, así como evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones 

tecnológicas, a medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer 

tareas u objetivos específicos. 

La adquisición de esta competencia requiere además actitudes y valores que 

permitan al usuario adaptarse a las nuevas necesidades establecidas por las 

tecnologías, su apropiación y adaptación a los propios fines y la capacidad de 

interaccionar socialmente en torno a ellas. Se trata de desarrollar una actitud activa, 

crítica y realista hacia las tecnologías y los medios tecnológicos, valorando sus 

fortalezas y debilidades y respetando principios éticos en su uso. Por otra parte, la 

competencia digital implica la participación y el trabajo colaborativo, así como la 

motivación y la curiosidad por el aprendizaje y la mejora en el uso de las tecnologías. 

Por tanto, para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario 

evaluar la capacidad que tiene el alumnado con respecto a los siguientes aspectos, 

independientemente de la etapa en la que cursa sus estudios: 

 La información: esto conlleva la comprensión de cómo se gestiona la información 

y de cómo se pone a disposición de los usuarios, así como el conocimiento y 

manejo de diferentes motores de búsqueda y bases de datos, sabiendo elegir 

aquellos que responden mejor a las propias necesidades de información. 

Igualmente, supone saber analizar e interpretar la información que se obtiene, 

cotejar y evaluar el contenido de los medios de comunicación en función de su 

validez, fiabilidad y adecuación entre las fuentes, tanto online como offline. Y, 

por último, la competencia digital supone saber transformar la información en 

conocimiento a través de la selección apropiada de diferentes opciones de 

almacenamiento. 

 La comunicación: supone tomar conciencia de los diferentes medios de 

comunicación digital y de varios paquetes de software de comunicación y de su 

funcionamiento, así como sus beneficios y carencias en función del contexto y 

de los destinatarios. Al mismo tiempo, implica saber qué recursos pueden 

compartirse públicamente y el valor que tienen, es decir, conocer de qué manera 

las tecnologías y los medios de comunicación pueden permitir diferentes formas 
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de participación y colaboración para la creación de contenidos que produzcan 

un beneficio común. Ello supone el conocimiento de cuestiones éticas como la 

identidad digital y las normas de interacción digital. 

 La creación de contenidos: implica saber cómo los contenidos digitales pueden 

realizarse en diversos formatos (texto, audio, vídeo, imágenes) así como 

identificar los programas/aplicaciones que mejor se adaptan al tipo de contenido 

que se quiere crear. Supone también la contribución al conocimiento de dominio 

público (wikis, foros públicos, revistas), teniendo en cuenta las normativas sobre 

los derechos de autor y las licencias de uso y publicación de la información. 

 La seguridad: implica conocer los distintos riesgos asociados al uso de las 

tecnologías y de recursos online y las estrategias actuales para evitarlos, lo que 

supone identificar los comportamientos adecuados en el ámbito digital para 

proteger la información, propia y de otras personas, así como conocer los 

aspectos adictivos de las tecnologías. 

 La resolución de problemas: esta dimensión supone conocer la composición de 

los dispositivos digitales, sus potenciales y limitaciones en relación a la 

consecución de metas personales, así como saber dónde buscar ayuda para la 

resolución de problemas teóricos y técnicos, lo que implica una combinación 

heterogénea y bien equilibrada de las tecnologías digitales y no digitales más 

importantes en esta área de conocimiento. 

 

6.4.1.2. Procesos organizativos: 

6.4.1.2.1.1. Valoración y diagnóstico de los procesos 

organizativos de integración digital del centro. 

Desde hace 10 años, el centro ha llevado a cabo una serie de cambios en los 

procesos organizativos que tienen que ver, entre otros factores, con la implementación 

de las TIC en el intercambio de información de manera eficaz. 

Este proceso se hace visible en cuatro ámbitos o dimensiones:  

 Utilización de las TIC para la comunicación y coordinación docente. 

 Comunicación con las familias y participación del AMPA en la política TIC del 

centro. 

 Uso de las TIC en tareas administrativas y de gestión 

Con respecto a la utilización delas TIC para la comunicación y coordinación docente, 

el Centro cuenta con tres herramientas digitales para ello. La primera, el correo 

corporativo. Cada profesor del Centro tiene una cuenta de correo electrónico que 
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permite la comunicación dentro del marco jurídico y legal del Centro, tanto con familias 

como con el resto del Claustro. Estas cuentas de correo son una de las acciones 

recogidas como prioritarias dentro del Plan de Acogida del Centro para profesorado 

nuevo. La tecnología de este correo está basada en Exchange, lo que permite compartir 

calendarios, tareas y contactos. Por otro lado, este correo sirve como usuario para el 

acceso a los documentos colaborativos almacenados en la nube de @educa.jcyl.es y 

que sirve como instrumentos básicos para el proceso de evaluación del alumnado.  

La segunda herramienta es el módulo de comunicación de la plataforma digital 

LcIBérica. Este módulo permite tener una comunicación individual y colectiva con el 

colectivo que el usuario desee. De esta manera, nos ha permito realizar comunicados 

de manera global a una clase para organizar aspectos tales como el control de 

exámenes, trasmitir la información sobre salidas y actividades complementarias, 

gestionar entrevistas con familias para realizar el seguimiento individual del alumnado 

en su proceso de enseñanza aprendizaje, y gestionar tareas y/o trabajos. En nuestra 

experiencia, cuando la familia es consciente de los plazos y tareas a realizar el 

porcentaje de entrega de trabajos, tareas o preparación de controles es mucho mayor.  

La tercera herramienta mencionada es la plataforma de comunicación del Centro. 

En la que interaccionan el alumnado con su profesorado y con sus familias. Además de 

poder comunicarse con todo el personal que conforma la comunidad educativa del 

centro.  

6.4.1.2.1.2. Instrumentos y estrategias. 

Como hemos mencionado en el punto anterior, los instrumentos que intervienen 

en el proceso organizativo del Centro son 3: El portal de comunicaciones y la app y el 

aula virtual.   

El entorno virtual de enseñanza es un espacio de comunicación que integra un 

extenso grupo de materiales y recursos diseñados y desarrollados para facilitar y 

optimizar el proceso de enseñanza y, por ende el aprendizaje de los alumnos mediados 

ambos por TIC... Integra diversos soportes (textual, audiovisual, digital…), plantea 

nuevas interacciones entre los sujetos de la relación pedagógica (tutores- alumnos), 

favorece la comunicación áreas, crea nuevos formatos de interacción y nuevas 

relaciones entre el contenido y la tarea correspondiente. Es un facilitador en tareas de 

evaluación y seguimiento. 

Debido a ello, se decidió aprovechar estas funcionalidades para la mejora de la 

organización del Centro, a través de la creación de aulas virtuales específicas para el 
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profesorado. Se crearon aulas virtuales para cada uno de los departamentos en los que 

se divide de la estructura organizativa del Centro. Los coordinadores de cada uno de 

estos departamentos son los encargados, a través de los permisos pertinentes, de 

organizar la información que su departamento genera. Esto implica desde el Plan 

General que vertebra las acciones a acometer por el Departamento en el año escolar 

hasta el material necesario para llevarlo a cabo, así como las actas de las reuniones, 

las cuales están a disposición de todo el Claustro de Profesores.  

Por tanto, y a modo de conclusión, los instrumentos y estrategias para la 

evaluación de los procesos organizativos del Centro se basan en los entornos virtuales 

creados por el profesorado, los cuales varían según “sus niveles, su grado de 

accesibilidad, opciones y recursos disponibles”, con el propósito de aumentar el nivel de 

eficiencia del curso o los cursos que se realicen en él, y dirigiendo su mirada hacia una 

mayor calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje.  

6.4.1.3. Procesos tecnológicos-didáctico: 

6.4.1.3.1.1. Valoración y diagnóstico de la estructura 

funcional de las tecnologías, redes y servicios 

(administrativos, comunicación y educativos). 

 En el tipo de liderazgo en el uso de las TIC, analizado en el punto 6.1., quedó 

patente tanto en el análisis como en la evaluación y propuestas de acciones y medidas 

concretas que la centralización de este liderazgo ha de recaer en el equipo directivo. El 

equipo directivo, delegando en la Comisión TIC, pero siempre estando informado y 

decidiendo sobre todas las acciones propuestas, adquiere la responsabilidad de dirigir 

los procesos tecnológicos y didácticos, sobre todo en los relativo a la estructura 

funcional de las tecnologías, redes y servicios. Por tanto, la estructura operativa en el 

Centro a día de hoy es de tipo mixto: jerárquica, en lo que respecta al equipo directivo y 

la toma de decisiones, y colaborativa, en lo que se refiere al análisis y diagnóstico.  

 El tipo de estructura resulta ser jerárquica con división de actividades 

funcionales. La comunicación en este tipo de estructura es más formal, basada en 

evaluaciones internas, externas y auditorias. De su valoración se observa que la 

desventaja con esta forma de organización es que la decisión queda centralizada y esto 

limita la transmisión de información del proceso diario. Suele suceder que 

frecuentemente se enfrentan a la difícil decisión de continuar conforme indica el proceso 

o si deben tomar iniciativa propia. Es necesaria la aprobación del Equipo directivo para 

poner en marcha nuevos proyectos. Además, se puede dar la situación de que el éxito 
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de acciones concretas llevadas a cabo en el aula no sea reconocido y, por tanto, como 

consecuencia la motivación en el desempeño de la práctica docente se degrada. 

 En este tipo de organización se requieren tiempos de respuesta cortos, lo cual 

es una de las mayores peticiones detectadas durante el análisis. La centralización de 

las decisiones sobre el uso de las TIC en el en Centro ha sido y es utilizada desde hace 

tiempo, y es valorada, pero del análisis llevado a cabo en 2017, se concretó que debe 

existir una mayor delegación de funciones hacia el profesorado, dentro de las funciones 

propias de la práctica docente, ya que son éstos, los que al final llevan a cabo los 

procesos relativos a las TIC al aula. Por ello es necesario que se estableciera un marco 

en el que pudieran tomar decisiones, y al mismo tiempo, llevar a cabo una 

autoevaluación.  

 Así, este tipo de organización se complementó con un enfoque colaborativo. La 

administración de las relaciones ha resultado más flexible, los profesores del Centro 

están altamente habilitados en trabajo en equipo y resolución de conflictos. Con este 

tipo de estructura, se pretende fomentar la experimentación en nuevas prácticas 

docente mediante las TIC. Este tipo de estructura es más compleja, pero ha dado como 

resultado ser más favorable tanto para el profesorado como para el Equipo Directivo. El 

profesorado informa de sus funciones de manera vertical, a través de la Comisión TIC, 

pero trabaja de manera más directa con el proyecto TIC, de forma horizontal, el cual se 

integra en todos los equipos de trabajo actualmente operativos en el Centro. 

Además, tras su puesta en marcha, este tipo de estructura mixta ha mejorado la difusión 

institucional, ya que ha permitido que todo el profesorado se oriente hacia el 

cumplimiento de los objetivos institucionales de Hijas de María Madre de la Iglesia. Ha 

sido posible trabajar sobre proyectos con objetivos claros y los profesores visualicen el 

resultado de su esfuerzo, posibilitando a su vez el desarrollo de su competencia digital.  

6.4.1.3.1.2. Instrumentos y estrategias. 

 Los instrumentos y estrategias establecidas para la evaluación de los procesos 

tecnológicos-didáctico se basan en aquello que, dentro de nuestra práctica diaria, el 

Centro hace a diario, y, por tanto, está altamente familiarizado con ellos. En concreto, 

nos estamos refiriendo a las rúbricas de evaluación.  

 Como llevamos hablando durante el análisis de este apartado, el profesorado 

está acostumbrado a evaluar a lo largo de todo el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

Unas veces para saber los conocimientos previos de nuestros alumnos respecto a un 

tema o temas concretos, otras para saber qué han aprendido, qué les falta por aprender 
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y cómo están desarrollando las competencias clave. Y, por último, evaluamos para 

calificar o medir el nivel de aprendizaje alcanzado por los alumnos en relación con los 

objetivos programados para muestra asignatura, tema o proyecto.  

 

6.4.2. Actuaciones concretas y propuestas de mejora e innovación en 

relación con: 

6.4.2.1.1.1. Acción 1: Mejorar la utilización de herramientas digitales que 

favorezcan la implementación de metodologías cooperativas. 

6.4.2.1.1.1.1. Medidas. 

 

 

 

Medida Temporalización Responsables 

Estudio de herramientas digitales 

para su implementación en el 

proceso de evaluación del 

aprendizaje cooperativo 

3º Trimestre 2019/2020 Equipo Directivo/ Equipo 

TIC/  

Establecer las herramientas de 

evaluación digitales del alumnado 

atendiendo a su nivel de 

competencia digital y 

psicoevolutivo.  

1º Trimestre 2020/2021 Equipo Directivo/ Equipo 

TIC/ Profesores de área 

Inclusión en las programaciones 

didácticas de las herramientas 

digitales propuestas por el Plan 

Códice TIC en cada curso.  

2º Trimestre 2019/2020 Equipo Directivo/ Equipo 

TIC/ Profesores de área 

 

6.4.2.1.1.1.2. Estrategia de desarrollo. 

 Desde el inicio del curso escolar anterior 2017-2018, la Institución de Hijas de 

María Madre de la Iglesia, dentro de las competencias del Equipo Titularidad, está 

impulsando en todos sus centros un cambio metodológico significativo. Este cambio se 

basa en la introducción en las aulas de metodologías activas y de cooperación. Para 

ello, se realizaron sesiones formación específica al profesorado y se creó un equipo de 

innovación cuya misión es la respaldar el proceso de implementación en todas las 
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etapas. Podríamos definir el aprendizaje cooperativo como el conjunto de 

procedimientos de enseñanza que parten de la organización de la clase en pequeños 

grupos mixtos y heterogéneos donde el alumnado trabaja conjuntamente, de forma 

coordinada entre sí, para resolver tareas académicas y profundizar en su propio 

aprendizaje. En cualquier proceso de aprendizaje, es importante que el docente pueda 

aplicar la metodología más adecuada para mantener el interés del alumnado por los 

contenidos impartidos.  

 Por tanto, requiere de la participación directa y activa del alumnado, y la 

evaluación de todos estos aspectos por parte del profesorado. Para ello, y dada la 

cantidad de información a supervisar se hace necesario introducir nuevas tecnologías 

para facilitar en la medida de lo posible esta tarea al profesorado, al mismo tiempo, que 

democratiza dicha evaluación.  

 Para evitar que cada profesor del Centro desarrollo la evaluación del proceso de 

enseñanza aprendizaje a través de la metodología cooperativa de manera 

individualizada, se decide establecer un proceso de investigación e implementación de 

manera conjunta entre el Equipo de Innovación y Mejora y la Comisión TIC.  

 Para ello, durante el tercer trimestre del curso 2019-2020 se llevará a cabo una 

evaluación pormenorizada de los procesos de evaluación que se llevan a cabo en el 

Centro, tanto en metodologías activas como pasivas con el objetivo de buscar 

herramientas que unifique por etapa estas acciones. Una vez determinadas las 

debilidades y fortalezas de nuestra acción evaluador, se buscarán y propondrán 

herramientas digitales que potencien las fortalezas detectadas y disminuyan las 

debilidades detectadas. Esta proposición se llevará a cabo en el primer trimestre del 

curso escolar 2020-2021, aprovechando las reuniones de inicio de curso.  

 Por último, será el profesorado de área el que se ha de responsabilizar de incluir 

todas las herramientas propuestas por el Equipo de Innovación y la Comisión TIC en 

sus programaciones didácticas de área, y posteriormente, llevarlas a cabo en su práctica 

diaria, porque las nuevas tecnologías permiten, en una sociedad cada vez más 

conectada, una mayor interacción y comunicación entre las personas, y la posibilidad 

de compartir información, facilitando considerablemente la implementación del 

aprendizaje cooperativo a través de la evaluación del mismo.   
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6.5. Contenidos y currículos: 

6.5.1. Situación de partida: 

6.5.1.1. Integración curricular de las TIC en las áreas como objeto de 

aprendizaje, entorno para el aprendizaje, como medio y acceso al 

aprendizaje. 

 Comprender el concepto de Integración curricular de las TIC, es un tema central 

para el momento actual en el que se encuentra la informática educativa, diseñar y 

analizar nuevos modelos de integración es el desafío que los centros educativos del 

siglo XXI deberán enfrentar para mantener la motivación de sus aprendices, la clave es 

la innovación, esto no significa necesariamente inventar algo nuevo, más bien se refiere 

a una nueva manera de hacer las cosas. 

 Enfrentar este nuevo escenario educativo, requiere de un esfuerzo sistemático 

por parte del educador para generar un ambiente adecuado que motive al aprendiz para 

que pueda construir su conocimiento, utilizando estas tecnologías como una plataforma 

para el aprendizaje. 

 En este sentido es importante destacar que la integración curricular de las TIC 

no se produce en un lugar determinado, sino en un determinado entorno de aprendizaje 

y que, para construir un entorno maduro para la integración curricular, tenemos que 

pensar en forma diferente acerca de la enseñanza y el aprendizaje. En nuestro centro, 

este tipo de entorno es: 

 Activo: El alumnado es el protagonista en la construcción del aprendizaje. Ellos 

son los responsables de los resultados de aprendizaje y utilizan las TIC como 

una herramienta de productividad o cognitiva para lograr esos resultados. 

 Constructivo: El alumnado ha conseguido integrar las nuevas ideas en sus 

conocimientos previos para dar sentido o significado. Ellos usan las Tics como 

herramientas cognitivas o para producir nuevos mensajes. 

 Colaborativo: El alumnado trabaja en grupos pequeños de aprendizaje donde 

cada miembro contribuye a los objetivos del grupo, y trabajan para maximizar el 

aprendizaje de los demás. 

 Intencional: El alumnado trata de alcanzar metas y objetivos cognitivos. Las TIC 

permiten a los estudiantes organizar sus actividades y el uso de software apoya 

el logro de las metas y los objetivos que están tratando de lograr. 

 Conversacional: El alumnado se beneficia en la construcción de conocimiento 

en grupos pequeños en las que se fomenta el intercambio de ideas y los 

conocimientos mutuos (Internet, correo electrónico, videoconferencias, etc.), 
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ampliando la comunidad de aprendizaje más allá de las paredes físicas de las 

aulas. 

 Contextualizado: El alumnado construye su aprendizaje a partir de experiencias 

que se encuentran en el mundo real o que se simulan a través de actividades 

basadas en la resolución de problemas.  

 Proyectivo: El alumnado reflexiona sobre los procesos y las decisiones tomadas 

durante la actividad de aprendizaje y articulan lo que han aprendido. 

6.5.1.2. Secuenciación de contenidos curriculares para la adquisición de la 

competencia digital. 

Los diferentes indicadores propuestos se han clasificado por bloques y estos por 

diferentes competencias.  

Educación Infantil. Secuenciación de contenidos curriculares de la competencia digital 

Conocimientos instrumentales y usos básicos de las TIC 

 Conoce los elementos y periféricos del ordenador, sus funciones: la CPU, el monitor, el 

teclado, el ratón, la impresora, los altavoces. 

 Conoce los elementos y periféricos del ordenador, sus funciones: el micrófono, webcam y 

escáner, cámara fotográfica digital 

 Conoce las operaciones básicas del uso del ordenador: Saber encender y apagar el 

ordenador.  

 Conoce las operaciones básicas del uso del ordenador: Identificar reconoce letras y números 

en el teclado  

 Opera básicamente con el Sistema operativo: abre/cierra programas  

 Opera básicamente con el sistema operativo: Usa dispositivos de interacción con el 

ordenador (mover, arrastra, hace clic/ doble clic, utiliza gestos multitoque) 

 Opera básicamente con el Sistema operativo: Maneja programas educativos y de dibujo.  

 Opera básicamente con el Sistema operativo: Encuentra el programa en las lista de 

programas o en los iconos  

 Conoce el vocabulario básico del ordenador adecuado a su etapa educativa 

Búsqueda, tratamiento y comunicación de la información 

 Conoce y usa los distintos lenguajes: Conoce el significado de diferentes iconos, imágenes 

o mensajes sonoros, asociándolos a acciones básicas. 

 Utiliza programa de dibujo como forma de expresión y creatividad. 

 Utiliza las herramientas de navegación por Internet. Navegación directa, seguimiento de 

enlaces. 



PLAN CoDiCe TIC Colegio Nuestra Señora del Castañar 
(Béjar) 

56 | P á g i n a  
 

Conocimiento y uso de las TIC en la comunicación social y aprendizaje colaborativo 

 Realiza tareas en grupo con el ordenador, colabora en la búsqueda del objetivo(s) propuesto 

Actitudes necesarias en el uso de las TIC 

 Usa las TIC de manera ética, responsable y segura: Cuida los equipos y hacer uso adecuado 

de los mismos para evitar riesgos (eléctricos p. ej.) 

 Distingue diferentes usos de las TIC: uso lúdico, uso educativo, uso público y privado, uso 

personal, familiar, colectivo… 

Dominio de sus lenguajes específicos de las TIC 

 Conoce los distintos lenguajes específicos de las TIC y aplica algunos. 

 

Educación Primaria Secuenciación de contenidos curriculares de la competencia digital 
  

 Se sitúa en un nivel inicial el alumnado que emplea procedimientos estándar, 

que plantea y resuelve situaciones muy sencillas y, en general, que utiliza las llamadas 

técnicas de reproducción en el uso de las herramientas tecnológicas. En algunos casos, 

puede tener dificultades de aplicación y necesidad de apoyo para desenvolverse en 

entornos digitales. Este alumnado suele mostrar inseguridad a la hora de exponer el 

resultado de las tareas o investigaciones en las que participa e incluso para comunicarse 

y trabajar de forma colaborativa. 

 Este alumnado, con el fin comunicarse y cuando trabaja de forma colaborativa 

en actividades de aprendizaje, emplea criterios y estrategias estándar para la búsqueda 

y el manejo de información, guiado casi siempre por su tutor o tutora, así como para la 

utilización de medios y entornos digitales. Además, plantea y resuelve situaciones 

sencillas y, habitualmente, utiliza las llamadas técnicas de reproducción en el desarrollo 

de su conocimiento con ayuda de su profesor o profesora.  

 Asimismo, este alumnado, en los aspectos relacionados con el desarrollo de la 

autonomía digital en la participación pública utiliza las llamadas técnicas de 

reproducción. En algunas ocasiones, puede tener dificultades de aplicación y necesidad 

de apoyo para proteger la privacidad de sus datos y su identidad digital en la red. 

 El alumnado de nivel medio, además de las habilidades del nivel inicial, emplea 

las posibilidades digitales en colaboración con sus iguales. Además, conecta los 

diversos recursos informáticos y resuelve algunas situaciones problemáticas. En 

general, ejecuta las tareas con bastante eficacia. No obstante, en ocasiones muestra 

alguna dificultad a la hora de exponer el resultado de las tareas o investigaciones en las 

que participa, aunque puede formular explicaciones sencillas. 
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Este alumnado aplica los criterios propuestos por los tutores para discriminar y evaluar 

la información de la red, según patrones de relevancia y pertinencia propuestos. Así 

mismo, puede seleccionar la información más relevante. Además, se sirve de alguna 

herramienta Web 2.0 del aula, para elaborar y presentar los resultados de sus 

investigaciones. 

Muestra una actitud positiva ante la diversidad cultural y de capacidades, valorando el 

enriquecimiento que supone la pluralidad y las posibilidades que los entornos digitales 

ofrecen para la inclusión de todas las personas a través de proyectos colaborativos en 

red. 

Se encuentra en el nivel avanzado el alumnado que, además de las capacidades 

descritas para el nivel inicial y el nivel medio, relaciona los distintos recursos y 

aplicaciones digitales, y realiza las diferentes tareas con bastante fluidez y seguridad. 

Este alumnado publica con autonomía y responsabilidad el resultado de sus tareas, en 

la plataforma digital del aula, referenciando las fuentes utilizadas. Además, se 

desenvuelve en las webs institucionales y de ocio con objetivos concretos. Aplica algún 

criterio sobre la conveniencia o no de compartir en la red informaciones, imágenes y 

videos personales. Conoce los procedimientos para crear claves adecuadas y, además 

de mantenerlas confidenciales. 

Asimismo, este alumnado hace frente de forma creativa a actividades de percepción y 

discriminación, para las que es preciso utilizar nociones elaboradas de representación. 

Este alumnado es proactivo, participando activamente en proyectos colaborativos, y 

sabe adaptarse a las características del grupo en el que participa en su 

actuación/desempeño. Usa distintos formatos digitales para comunicar con eficacia 

información, ideas y el resultado de sus investigaciones a múltiples audiencias. En 

general, el alumnado de este nivel tiene bastante fluidez y seguridad, y utiliza tanto 

procedimientos informales como académicos para abordar y resolver situaciones de 

construcción del conocimiento y en su interacción social. 

Educación Secundaria Secuenciación de contenidos curriculares de la competencia digital 

 

 Se sitúa en un nivel inicial el alumnado que emplea procedimientos estándar, 

que plantea y resuelve situaciones sencillas y, en general, que utiliza las llamadas 

técnicas de reproducción en el uso de dispositivos y herramientas tecnológicas. En 

algunos casos, puede tener dificultades de aplicación y necesidad de apoyo para 

desenvolverse en entornos digitales/virtuales. Este alumnado suele mostrar inseguridad 
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a la hora de exponer el resultado de las tareas o investigaciones en las que participa e 

incluso para comunicarse y trabajar de forma colaborativa.  

 Este alumnado, con el fin comunicarse y cuando trabaja de forma colaborativa 

en actividades de aprendizaje, emplea criterios y estrategias estándar para la búsqueda 

y el manejo de información, así como para la utilización de medios y entornos digitales. 

Además, plantea y resuelve situaciones sencillas y, habitualmente, utiliza las llamadas 

técnicas de reproducción en el desarrollo de su conocimiento. A veces, puede tener 

dificultades de aplicación y, por tanto, necesita apoyo para elaborar la información. Este 

alumnado es poco crítico y su capacidad innovadora y creativa es limitada.  

 Asimismo, este alumnado, en los aspectos relacionados con el desarrollo de la 

autonomía digital en la participación pública, emplea procedimientos estándar, plantea 

y resuelve situaciones sencillas y, en general, utiliza las llamadas técnicas de 

reproducción. En algunas ocasiones, puede tener dificultades de aplicación y necesidad 

de apoyo para proteger la privacidad de sus datos y su identidad digital en la red. Por 

otro lado, este alumnado suele mostrar inseguridad o criterio poco elaborado a la hora 

de exponer el resultado de las tareas o compartir actividades de ocio en la red.  

 El alumnado de nivel medio, además de las habilidades del nivel inicial, emplea 

las posibilidades digitales de forma adecuada. Además, conecta los diversos recursos 

informáticos, resuelve con seguridad situaciones problemáticas de una cierta 

complejidad, utilizando diferentes recursos. En general, ejecuta las tareas con bastante 

eficacia. No obstante, en ocasiones muestra alguna dificultad a la hora de exponer el 

resultado de las tareas o investigaciones en las que participa, aunque puede formular 

explicaciones sencillas.  

 Este alumnado aplica criterios para discriminar y evaluar la información de la red 

según patrones de relevancia y pertinencia propuestos. Así mismo, puede seleccionar 

información relevante de datos aislados. Además, se sirve de las herramientas de la 

Web 2.0 para elaborar y presentar los resultados de sus investigaciones. Y también es 

capaz de obtener conclusiones razonables a partir de los datos y las gráficas estudiadas 

y de predecir tendencias.  

 Aplica técnicas de adquisición y actualización de información para el desarrollo 

del resto de las competencias y de las diferentes áreas del currículum, y de su vida 

cotidiana.  
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 Muestra una actitud positiva ante la diversidad cultural y de capacidades, 

valorando el enriquecimiento que supone la pluralidad y las posibilidades que los 

entornos digitales ofrecen para la inclusión de todas las personas.  

 Asimismo, este alumnado aplica estrategias para mantener la privacidad de las 

claves para acceder a los servicios on-line, en el ámbito del desarrollo de la autonomía 

digital en la participación pública. También muestra criterio propio al diferenciar 

informaciones y datos personales que se pueden, o no, compartir en la red.  

 En resumen, el alumnado de nivel medio, habitualmente, utiliza las llamadas 

técnicas de conexión, lo que significa que el alumnado va más allá de los problemas 

habituales, pero todavía en contextos relativamente conocidos.  

 Se encuentra en el nivel avanzado el alumnado que, además de las capacidades 

descritas para el nivel inicial y el nivel medio, relaciona los distintos recursos y 

aplicaciones digitales, emplea razonamientos elaborados, es reflexivo y argumenta con 

lógica. Aborda y realiza las diferentes tareas con bastante fluidez y seguridad.  

 Este alumnado publica con autonomía y responsabilidad el resultado de sus 

tareas e investigaciones, en diferentes plataformas digitales/virtuales de aprendizaje, 

referenciando adecuadamente las fuentes utilizadas. Además, utiliza las webs 

institucionales y de ocio con objetivos concretos.  

 Evalúa la conveniencia o no de compartir en diferentes círculos de las redes 

sociales informaciones, imágenes, videos personales. Conoce los procedimientos para 

crear claves adecuadas y, además de mantenerlas confidenciales, aplica criterios para 

definir diferentes grados de privacidad.  

 Asimismo, este alumnado hace frente de forma creativa a actividades de 

percepción y discriminación, para las que es preciso utilizar nociones elaboradas de 

representación. Respecto a la resolución de problemas, aplica procedimientos diversos 

para resolver problemas novedosos en los que se relacionan conocimientos de 

diferentes ámbitos; conoce y aplica distintas estrategias de resolución, examina y evalúa 

diferentes alternativas, comprueba la solución, reflexiona respecto al proceso seguido, 

y obtiene conclusiones que le puedan servir en otras situaciones similares.  

 Asimismo, este alumnado es proactivo, tanto colaborando en actividades 

sociales como participando activamente en proyectos colaborativos, y sabe adaptarse 

a las características del grupo en el que participa en su actuación/desempeño.  



PLAN CoDiCe TIC Colegio Nuestra Señora del Castañar 
(Béjar) 

60 | P á g i n a  
 

Usa una variedad de medios y formatos digitales para comunicar con eficacia 

información, ideas y el resultado de sus investigaciones a múltiples audiencias.  

 En general, el alumnado de este nivel, tiene bastante fluidez y seguridad, y utiliza 

tanto procedimientos informales como académicos para abordar y resolver situaciones 

de construcción del conocimiento y en su interacción social.  

 Habitualmente, utiliza las llamadas técnicas de reflexión, lo que implica una 

comprensión más profunda de las situaciones planteadas, así como, creatividad a la 

hora de identificar los elementos fundamentales de un problema y establecer 

interrelaciones. 

6.5.1.3. Definición actual del contexto tecnológico-didáctico de acceso a los 

contenidos. 

 Los criterios para la selección y evaluación de herramientas tecnológicas 

pensadas para la enseñanza deben superar los presupuestos teórico-conceptuales y el 

saber específico propio del área que se enseña; si bien, lo visible en la enseñanza es la 

técnica o el método que se utiliza, el énfasis se debe hacer en el ¿que enseñar?, ¿a 

quién se enseña?, ¿qué se aprende?, y ¿cómo se aprende? la pregunta no debe 

centrarse en el cómo utilizar las herramientas. Lo importante es partir de la apropiación 

conceptual y epistemológica para sustentar el trabajo empírico en la educación, la 

relación tecnologías y educación, reflejada en las prácticas de enseñanza y aprendizaje, 

tiene que constituir una instancia que vaya más allá de lo instrumental y articularse con 

aspectos conceptuales y metodológicos que sustenten su uso y aplicación. 

 Es así como la organización de los contenidos y las estrategias metodológicas 

seleccionadas para la producción de materiales educativos deben enfocarse desde una 

concepción social que genere interés en quienes producen y en quienes aprenderán 

con ellos, haciendo evidente una intencionalidad explícita que, en la medida de lo 

posible, debe incluir componentes como: los contextos socioculturales, la 

heterogeneidad de los estudiantes, las particularidades e individualidades de quien 

aprende, la importancia, relevancia, la novedad del contenido a enseñar y las teorías 

que sustentan el acto de enseñar y aprender. Se trata entonces de buscar las mejores 

maneras para enseñar cada contenido llevado al aula y articular la buena enseñanza 

con la enseñanza comprensiva, de modo que se contribuya a un aprendizaje activo, 

reflexivo y crítico. 

Ahora bien, reconocida la importancia del uso pedagógico de las TIC desde una 

perspectiva educativa, también se deben considerar algunos aspectos técnicos a la hora 
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de producir material educativo digital, elementos que permitirán la optimización para su 

producción. Es importante precisar que los criterios pedagógicos y técnicos enunciados 

a continuación no son los únicos a tener en cuenta para la selección de una herramienta 

tecnológica; sin embargo, ofrecen una orientación al momento de elegir cuál utilizar para 

planificar la elaboración de un recurso educativo digital. 

Posiblemente, una de las ideas que justifica la presencia de las TIC en las aulas de 

clase es el acceso ilimitado a una amplia gama de información y a múltiples contenidos 

de enseñanza y aprendizaje, aunque no todos estos contenidos que circulan sean 

utilizados con fines educativos. Estas concepciones deben llevar a una reflexión crítica 

que indague acerca de la necesidad de formar docentes y estudiantes en el uso de 

estrategias de búsqueda, selección, identificación y evaluación de la información, ya que 

hablar de un cambio tecnológico no es suficiente para producir transformaciones, es 

importante que se produzca también un cambio de mentalidad hacia el uso de los 

recursos.  

Con respecto a la participación, las tecnologías deben constituirse en herramientas 

para generar debates al igual que, estimular la participación e interacción entre los 

usuarios, y la discusión sobre temáticas de interés. Es por ello que, el reto para los 

educadores en el mundo actual es incluir nuevas alfabetizaciones digitales en sus 

prácticas de enseñanza, de modo que se establezcan conexiones entre los espacios de 

aprendizaje extraescolares y escolares, dado que los estudiantes están inmersos en 

una cultura del uso de redes sociales para comunicarse, publicar fotografías, vídeo, etc. 

Es así como la escuela ha de privilegiar estrategias que fomenten la participación, el 

diálogo y la discusión a través del uso de las TIC, pues se han convertido en 

herramientas básicas en la construcción de una sociedad moderna. La producción de 

recursos educativos debe dar lugar a la posibilidad de trabajo colaborativo, no solo entre 

estudiantes usuarios, sino también entre docentes creadores, permitiendo la 

consolidación de comunidades que intercambian y colaboran en el diseño de dichos 

materiales, esto fortalece la colaboración y la participación. 

Con respecto a la interacción, las tecnologías utilizadas para la producción, difusión y 

comunicación son importantes, puesto que en la configuración de los modos de 

representación se dan patrones específicos de interacción y de producción de 

conocimientos pedagógicos y curriculares. La interacción del maestro con los 

estudiantes y la inmaterialidad de los modos en que se presentan los materiales 

educativos se configuran como entramados inextricables con sus historias sociales y 

culturales, lo cual da forma a la producción del conocimiento escolar. Además, es 
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importante mencionar que, los materiales educativos diseñados con el apoyo de 

tecnologías deben permitirle al usuario la interacción con el contenido, modificándolo, 

transformándolo en conocimientos y navegándolo de forma multilineal.  

 En cuanto a la creación de contenidos, crear contenidos digitales implica el 

dominio de habilidades propias de la alfabetización digital, y adaptar las habilidades de 

cada ser humano a un medio evocador, que implica el dominio de las ideas, aspecto 

que va más allá de las pulsaciones de teclado. Por esta razón es importante enseñar y 

aprender cómo utilizar y crear contenidos desde una perspectiva crítica, y generar 

espacios educativos que permitan conectar a los estudiantes con el conocimiento, el 

aprendizaje y la cultura. En este sentido, es importante de sacar provecho a las 

herramientas tecnológicas de manera que “ayudar a los alumnos para que se conviertan 

en mejores pensadores y en mejores aprendices, necesitamos comprender y valorar 

que la verdadera riqueza de las tecnologías digitales reside en que no sean concebidas 

como tecnologías de la información, sino más bien como tecnologías para el diseño y la 

creación”. 

 En referencia al acceso a la información, ante la convergencia de tecnologías 

en la sociedad, la educación no puede permanecer ajena dadas las exigencias que 

demanda el medio y la importancia de acceder al conocimiento mediante diversos 

lenguajes. Por lo tanto, es necesario considerar la alfabetización digital como una clave 

para facilitar aprendizajes significativos que permitan la comprensión y reflexión crítica 

acerca de los contenidos que circulan en los medios y que además proporcionan nuevas 

formas de opinión, expresión y representación de las ideas, al igual que la comprensión 

de la información en diferentes formatos. 

 Si nos fijamos en la evaluación y seguimiento de los materiales utilizados, 

ésta debe mirarse como un proceso continuo e integral, cuyo objetivo es valorar los 

logros del estudiante en la adquisición del aprendizaje. 

 

6.5.2. Actuaciones concretas y propuestas de mejora e innovación en 

relación con: 

6.5.2.1. Acción 1: Establecer acuerdos en la secuenciación del currículo 

para la consecución de la competencia digital por etapas. 

6.5.2.1.1. Medidas. 
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Medida Temporalización Responsables 

Difusión de la secuenciación de la 

Competencia digital establecido 

en el Plan Códice TIC 

2º y 3º Trimestre 

2019/2020 

Equipo Directivo/ Equipo 

TIC/ 

Inclusión en las programaciones 

didácticas de las acciones 

específicas para la adquisición 

secuenciada de la Competencia 

Digital 

1º Trimestre 2020/2021 Equipo Directivo/ Equipo 

TIC/ Profesores de área 

Evaluación de las medidas 

llevadas a cabo por parte del 

profesorado para la adquisición de 

la competencia digital y 

elaboración de propuestas de 

mejora. 

2º Trimestre 2021/2022 Equipo Directivo/ Equipo 

TIC/ Profesores de área 

 

6.5.2.1.2. Estrategia de desarrollo. 

 Una de las claves para el éxito educativo dentro de un Centro es que sus 

profesionales, coordinados por el Equipo Directivo, sean capaces de establecer 

acuerdos que acoten los contenidos que establece el currículo, de manera, que, en 

función del nivel psicoevolutivo de grupo de referencia, se intensifiquen los objetivos a 

trabajar. Como es lógico, la competencia digital, no es una excepción, más si cabe, es 

una de las competencias que vertebra el resto de aprendizajes.  

 Por esta razón se establece una acción específica dentro de este ámbito. Esta 

acción se basa en un primer momento en la difusión del Plan Códice Tic, y en concreto, 

la secuenciación de la competencia digital establecida en él. De esta manera, si el 

profesorado de cada etapa es plenamente consciente de los objetivos y destrezas a 

trabajar de manera específica, será más fácil que sus alumnos las adquieran.  
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6.6. Colaboración, trabajo en red e interacción social: 

6.6.1. Situación de partida: 

6.6.1.1. Definición del contexto actual del entorno de colaboración y 

comunicación de la comunidad educativa. 

 Desde el curso escolar 2015/2016, con el primer Plan de Integración de las TIC’s, 

se reformó la página web del Centro. Se cambió la estructura propia de la página, se 

incluyó mucha más información sobre servicios. 

 La web en el momento actual cumple con los estándares de calidad relativos a 

la identidad digital y adaptabilidad, aglutina todos los enlaces oficiales de cuentas del 

Colegio en medios externos, como Twitter y Instagram, LcIbérica y el Correo 

Institucional, una amplia información sobre la oferta educativa que el Centro ofrece, 

noticias recientes en la sección de actualidad, secciones del AMPA y del Instituto Hijas 

de María Madre de la Iglesia, etc. 

 En líneas generales, lo que se publica en internet permanece. Por ello, el Colegio 

Nuestra Señora del Castañar ha hecho a lo largo de estos últimos años un gran esfuerzo 

por crear aumentar su presencia en Internet y afianzar su identidad digital. El Centro es 

consciente de que el mecanismo fundamental de difusión de la información a día de hoy 

es Internet, y más desde la llegada de los SmartPhones y de las apps educativas. Cada 

día hay más usuarios que acceden a la información a través de dispositivos móviles.  

 Gracias a estas actuaciones, la presencia del Centro en Internet ha sido 

reforzada dando a los internautas una información veraz que parte del propio Centro, y 

reforzando el posicionamiento de la página web del Centro al estar incluida dentro de 

ella los meta códigos de Google.  

 Como parte de la difusión de las actividades realizadas desde el Colegio Nuestra 

Señora del Castañar, los diferentes espacios de Internet que conforman nuestra 

identidad digital son Instagram y  Twitter, además de la página web del Centro. En estos 

espacios 2.0 se encuentran alojados contenidos relacionados con información y material 

multimedia que genera la vida escolar en el Centro. 

 Con respecto a la interacción y la colaboración, no poseemos datos cuantitativos 

sobre el uso de la aplicación Familias Global Educa y el aula virtual, si bien es cierto, 

que, a día de hoy, supone un instrumento básico en la interacción entre familias y 

profesorado. La nueva actualización de la aplicación, implementada en enero de 2019, 

ha traído una serie de mejoras demandadas por las familias en las últimas evaluaciones, 

como es la posibilidad de recibir notificaciones push en el móvil de las incidencias e 
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informaciones que el usuario quiera, con lo que la comunicación llega a ser instantánea, 

lo que facilita enormemente la labor educativa.  

6.6.1.2. Estructura del flujo de interacción, colaboración y comunicación de 

la comunidad educativa. 

Los esfuerzos que el Colegio Nuestra Señora del Castañar lleva realizando desde hace 

varios cursos, por incorporar a sus planes de estudios los instrumentos y materiales que 

las nuevas tecnologías van desarrollando no son el resultado de un interés particular de 

una persona, son el resultado de un espíritu que desde el Claustro de profesores, más 

allá de la renovación del mismo, se ha venido asentando en toda la Comunidad 

Educativa, prueba de ello es la implementación y uso que hace toda la comunidad 

educativa de los servicios tecnológicos que ofrece el Centro, siendo la página web del 

Centro la piedra angular de esta comunicación. Gracias a ella, toda la comunidad 

educativa puede acceder a la interacción con cualquier docente o estamento del Colegio 

a través de dos vías, el correo institucional que cada docente y estamento dispone, así 

como a través de la herramienta de comunicación que LcIbérica ofrece, denominada 

Comunicaciones.  

Este interés creciente ha supuesto que estas dos vías, aunque sobresale el uso de la 

plataforma online de LcIbérica, sean a día de hoy el instrumento que se usa de manera 

mayoritaria para la comunicación entre todos los estamentos de la comunidad educativa. 

A día de hoy la comunicación con las familias es constante y fluida por parte del Centro 

a través de diferentes canales, pero también es preocupante la desatención y/o falta de 

implicación efectiva en los procesos educativos de sus hijos. A pesar de que todos los 

integrantes del Centro poseen un usuario y contraseña para acceder, hasta niveles 

superiores, los padres no dejan a sus hijos/as interactuar por este medio.  

6.6.1.3. Criterios y protocolos actuales de colaboración e interacción. 

 Actualmente el centro en un proceso de adaptación de los protocolos de 

colaboración e interacción de las herramientas digitales de las que el Centro dispone. 

Esta adaptación responde al cambio legislativo que ha supuesto la nueva 

reglamentación sobre Protección de Datos, impulsada desde la Comunidad Europea.  

El vertiginoso desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación de uso 

habitual en nuestro centro; la consecuente evolución de ciertos criterios en la 

interpretación de la normativa de protección de datos que afectan a la actividad de los 

centros educativos; y la próxima aplicación, el 25 de mayo de 2018, del Reglamento 

General de Protección de Datos, que armoniza y regula el tratamiento de datos de 
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carácter personal en la Unión Europea, han hecho que el Centro inicie una actualización 

de los protocolos en lo que respecta a la utilización de servicios de cloud computing 

(plataformas de gestión educativa y entornos virtuales de aprendizaje), el cual se 

complementa con las conclusiones y recomendaciones incluidas en el informe de la 

Inspección sectorial de 2015, y que está basado en el conjunto de guías e iniciativas 

adoptadas por la Agencia Española de Protección de Datos con el propósito de facilitar 

el conocimiento y cumplimiento de la normativa de protección de datos.  

En este sentido, el Centro tiene el asesoramiento de la Empresa Prodat, que supervisa 

y audita los protocolos actuales de acceso a la colaboración e interacción que el Centro 

tiene actualmente, junto con la cual se ha puesto en marcha un decálogo para un 

correcto uso de los datos de carácter personal en los centros educativos: 

I. El equipo directivo, profesores, personal administrativo y auxiliar de los centros 

educativos en el ejercicio de sus funciones y tareas necesitan tratar datos de 

carácter personal de los alumnos y de sus familiares, lo que deberán realizar con 

la debida diligencia y respeto a su privacidad e intimidad, teniendo presente el 

interés y la protección de los menores. 

II. El Centro educativo, donde se incluyen todos sus profesionales, son los 

responsables del tratamiento de los datos y deben formar sobre sus principios 

básicos y cómo hacerlo correctamente. 

III. Por regla general, no necesitamos el consentimiento de los titulares de los datos 

para su tratamiento, que estará justificado en el ejercicio de la función educativa 

y en la relación ocasionada con las matrículas de los alumnos. No obstante, se 

les informa en un lenguaje claro y sencillo, en el mismo impreso en el que se 

recojan los datos de 

a.  a existencia de un fichero o tratamiento de datos personales,  

b. la finalidad para la que se recaban los datos y su licitud, por ejemplo, para 

el ejercicio de la función educativa, o para difundir y dar a conocer las 

actividades del centro, 

c. la obligatoriedad o no de facilitar los datos y las consecuencias de la 

negativa a facilitarlos, 

d. los destinatarios de los datos, 

e. los derechos de los interesados y dónde ejercitarlos, 

f. la identidad del responsable del tratamiento: la Administración educativa 

o el centro, 

IV. Cuando sea preciso obtener el consentimiento de los alumnos o de sus padres 

o tutores para la utilización de sus datos personales por tratarse de finalidades 
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distintas a la función educativa, se informa a través de la aplicación móvil con 

claridad de cada una de ellas, permitiendo a los interesados oponerse a aquellas 

que así lo consideren. 

V. Las TIC son herramientas fundamentales para la gestión y el aprendizaje de los 

alumnos. Todo el personal del Centro conoce las aplicaciones utilizan para la 

comunicación e interacción, su política de privacidad y sus condiciones de uso 

de éstas antes de utilizarlas, y se rechazan aquellas las que no ofrezcan 

información sobre el tratamiento de los datos personales que realicen. 

VI. El Centro disponer de protocolos, instrucciones, guías, directrices o 

recomendaciones para el uso de las TIC por los profesores recogidas a lo largo 

del Plan Códice TIC, el reglamento de Regimen Interno y el Plan de Convivencia 

del Centro, actualizados anualmente a la normativa que la Junta de Castilla y 

León tiene al respecto. 

VII. Las comunicaciones entre profesores y padres de alumnos deben llevarse a 

cabo, preferentemente, a través de los medios puestos a disposición de ambos 

por el centro educativo (Familias GlobalEduca, correo electrónico 

@colegiosanjosesalamanca.es). 

VIII. El uso de aplicaciones de mensajería instantánea (como WhatsApp) entre 

profesores y padres o entre profesores y alumnos, no está estrictamente 

prohibido, pero desde el Centro no se recomienda. No obstante, en aquellos 

casos en los que el interés superior del menor estuviera comprometido, como en 

caso de accidente o indisposición en una excursión escolar, y con la finalidad de 

informar y tranquilizar a los padres, titulares de la patria potestad, se podrían 

captar imágenes y enviárselas. 

IX. Los profesores tendrán cuidado con los contenidos del trabajo de clase que 

suben a Internet. Solo se realizarán publicaciones a través de las aplicaciones 

debidamente validadas por el Centro. En este sentido, siempre se ha de valorar 

la privacidad de uno mismo y la de los demás, así como enseñar a los alumnos 

que no pueden sacar fotos ni videos de otros alumnos ni de personal del centro 

escolar sin su consentimiento y hacerlos circular por las redes sociales, para 

evitar cualquier forma de violencia (ciberacoso, grooming, sexting o de violencia 

de género). 

X. Cuando nuestro Centro organiza y celebra eventos (fiestas de Navidad, fin de 

curso, eventos deportivos) a los que asistan los familiares de los alumnos, se 

informa a los mismos de que la posibilidad de grabar imágenes exclusivamente 

para su uso personal y doméstico (actividades privadas, familiares y de amistad). 
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Para poder llevar a cabo este decálogo, ha llevado a cabo una serie de acciones, dentro 

del ámbito de la protección de datos y seguridad digital, que a continuación se 

enumeran: 

 Actualización de la hoja de recogida de datos y/o matrícula. En esta hoja de 

recogida de datos, en su parte anversa, se han recogido el trato que los tutores 

legales del alumno han creído oportuno. En estos aspectos, se tiene respecta la 

decisión de la familia en el tratamiento de imágenes desde el propio Centro, su 

cesión a terceros, su publicación en redes sociales, y un largo etc.  

 Se han actualizado las contraseñas y protocolos de publicación de imágenes y 

textos dentro de las redes sociales. Actualmente, solo hay un responsable de 

este aspecto. El profesorado debe mandar las fotos y texto que quiera publicar 

y será el responsable el que se encargue de que todas las fotos que se publican 

mantengan la protección de los menores.  

 En caso de incidencia, se redactará la diligencia debida para que el encargado 

del tratamiento y, en su caso, los subencargados garanticen el cumplimiento de 

las medidas de seguridad exigibles. 

 Se ha especificado por contrato, a través de la hoja de recogida de datos, la 

naturaleza de los datos para poder definir e implementar las medidas de 

seguridad adecuadas que deben transmitirse a lo largo de todos los contratos 

establecidos con los subencargados. 

 En cuanto al uso de la aplicación FamiliasGlobalEduca, es la misma empresa, la 

que a través de la aplicación especifica claramente las responsabilidades de 

todos los intervinientes en la prestación de los servicios de nube por parte de la 

misma.  

 Se han establecido procedimientos de colaboración entre el responsable y los 

encargados y subencargados de tratamiento para la implantación y 

mantenimiento de las medidas de seguridad, ya que la responsabilidad puede 

ser, en muchos casos, compartida, por lo que deben delimitarse 

contractualmente las responsabilidades de cada uno de ellos. 

 Por último, podemos afirmar que el centro ha adoptado todas las medidas 

propuestas y necesarias para que todos los usuarios del sistema sean 

conocedores de las políticas del centro en materia de seguridad. 

  

 Con el fin de difundir actividades que se realicen en el centro, eventos 

significativos, logros, reconocimientos, etc. el Colegio San José ha creado perfiles en 
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algunas de las redes sociales más populares entre los miembros de la comunidad 

educativa. 

 El sistema de gestión por procesos del centro incluye un apartado dedicado a la 

presencia del centro en redes sociales. El nombre del perfil de Twitter e Instagram es 

@colenscbejar.  

 En ocasiones los padres piensan que si no disponen de conexión a Internet en 

el domicilio se evitan este problema. Pero sus hijos pueden acceder a Internet desde 

muchos otros lugares (salas públicas de navegación, cibercafés, casas de amigos, ...) 

lo cual puede ser peor todavía, ya que en esos casos no suele haber ningún tipo de 

control. 

 Por tanto, es necesario que todas las personas que estén relacionadas en el 

desarrollo del niño estén, también, implicadas en el proceso educativo de las TIC. Por 

ello, las conductas que a continuación se detallan deberán adaptarse a su entorno, 

centro educativo u hogar etc. 

6.6.2. Actuaciones concretas y propuestas de mejora e innovación en 

relación con: 

6.7. Infraestructura: 

6.7.1. Situación de partida: 

6.7.1.1. Definición de equipamiento y software: funcionalidad educativa, 

acceso, uso, configuración, mantenimiento y responsabilidades: 

6.7.1.1.1. De aula. 

Equipamiento y software de aulas. Equipamiento asignado al uso de aula. 

Espacio Ordenador S.O.  Pdi Altavoces Internet Uso 

1º Ed. Infantil Portátil W7 TV 20W Wifi/Cable Académico 

2º Ed. Infantil Portátil W7 TV 20W Wifi/Cable Académico 

3º Ed. Infantil Portátil W7 TV 20W Wifi/Cable Académico 

1º Ed. Primaria Portatil W10 Si 20W Wifi/Cable Académico 

2º Ed. Primaria Portátil W7 Si 20W Wifi/Cable Académico 

3º Ed. Primaria Portátil W7 Proyector 20W Wifi/Cable Académico 

4º Ed. Primaria Portátil W10 Si 20W Wifi/Cable Académico 

5º Ed. Primaria Portátil W7 Proyector 20W Wifi Académico 

6º Ed. Primaria Portátil W7 Proyector 20W Wifi/Cable Académico 

1º E.S.O.  Portátil W7 Proyector 20W Wifi Académico 

2º E.S.O. Portátil W7 Proyector 20W Wifi Académico 

3º E.S.O. Portátil W7 Proyector 20W Wifi Académico 

4º E.S.O. Portátil W7 Proyector 20W Wifi Académico 
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Equipamiento y software de aulas. Funcionalidad educativa. 

 La función educativa de estos recursos es la de servir al profesorado en los 

diferentes procesos de enseñanza-aprendizaje, accediendo por medio de ellos a los 

libros digitales y a otros materiales digitales de la Red, así como a la plataforma de 

comunicación de LcIbérica desde el aula.  

 Sólo los profesores tienen acceso a estos equipos mediante sus claves 

confidenciales y los accesorios de las Pizarras Digitales están en las mesas del profesor 

de cada aula. 

Equipamiento y software de aulas. Criterios de acceso y configuración (usuario, 

contraseña, espacio). 

 Todos los ordenadores están situados en la mesa de trabajo del profesor de aula. 

De manera que sea él/ella la que limite su uso.  

 En lo relativo a los criterios de acceso al ordenador en sí mismo, éstos son 

limitados. El usuario profesor tiene permisos limitados, por lo que no le es posible 

acceder a la configuración de programas y dispositivos del ordenador. Además, todos 

los ordenadores tienen instalado un programa de bloqueo de ordenador, que trabaja 

haciendo que el ordenador vuelva a la configuración preestablecida cada vez que se 

enciende o reinicia. Este programa está protegido por contraseña, que únicamente 

conoce el Equipo TIC del Centro.  

 Están instalados el nivel máximo de control parental del Sistema Operativo 

Windows 7 y y los filtros “Screen” de los navegadores Internet Explorer, Mozilla Firefox 

y Google Chrome, dependiendo de los navegadores instalados en cada equipo. 

 

Equipamiento y software de aulas. Aplicaciones instaladas 

 Las aplicaciones instaladas son básicas y con licencia, tales como Microsoft 

Office. El resto son aplicaciones libres tales como exploradores web con complementos 

para la correcta visualización de las páginas php, como es flash player. El reproductor 

de video es un reproductor de licencia freeware VLC y el antivirus usado es la versión 

gratuita del programa Avast.  

La instalación de aplicaciones con software libre y el mantenimiento básico de los 

equipos entran en las funciones del responsable TIC del Centro. 
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Equipamiento y software de aulas. Criterios de instalación de software y gestión 

de licencias. 

El Colegio gestiona los recursos software de la forma más eficiente posible con los 

recursos de hardware disponibles; a la vez que vela por una utilización racional por parte 

de los usuarios, que deberán aceptar las siguientes condiciones de uso: 

a. El software instalado se ha de utilizar solo para la actividad académica del centro. 

b. Se prohíbe el uso lúdico, crematístico o comercial del software instalado en los 

ordenadores de las aulas de Informática. 

c. Se prohíbe el uso malintencionado, o perjudicial para el resto de personas o 

equipamiento, aun cuando el propio software utilizado soporte, facilite o propicie 

estos usos. 

d. Cualquier otro uso autorizado por la dirección y que no contravenga la presente 

política. 

Equipamiento y software de aulas. Mantenimiento y responsabilidades. 

 Los ordenadores, video-proyectores y pizarras digitales serán responsabilidad 

de cada aula, incluyendo el grupo clase y el profesorado que imparta materia en la 

misma, que deberá ser consciente de que se utilizará solamente para tareas educativas, 

siguiendo las instrucciones del profesorado. En caso de avería se comunicará al 

profesor tutor que derivará al responsable de referencia para los fallos técnicos a fin de 

su solución por el soporte técnico del Centro.  

Equipamiento y software de usos múltiples 

 El centro cuenta con los equipos de las aulas específicas de Informática. Una 

para el alumnado de Educación Infantil y Primaria y otra para el alumnado de 

Secundaria. El aula de informática de Educación Infantil y Primaria tiene 15 puestos 

informáticos dispuestos en forma de U invertida, con acceso visual directo del docente. 

Posibilita el trabajo independiente del alumno con el ordenador y al mismo tiempo 

permite atender las explicaciones del profesor y su comprobación y seguimiento del 

trabajo.  

 El aula de informática de Educación Secundaria tiene 25 puestos informáticos 

dispuestos en dos filas, lo que permite al docente acceso visual directo a las pantallas 

de algunos alumnos. 

Equipamiento y software de usos múltiples. Criterios de acceso y configuración 

(usuario, contraseña, espacio, control parental, perfiles de usuario…). 
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 Lo primero que hay que mencionar es que las aulas de Informática están 

restringidas y cerradas bajo llave, como primera medida de seguridad de acceso a ella. 

En lo relativo a los criterios de acceso al ordenador en sí mismo, éstos son limitados. 

En los ordenadores existen dos perfiles de usuario, alumno y profesor (Administrador). 

El usuario alumno tiene permisos limitados, por lo que no le es posible acceder a la 

configuración de programas y dispositivos del ordenador. Además, todos los 

ordenadores tienen instalado un programa de bloqueo de ordenador, que trabaja 

haciendo que el ordenador vuelva a la configuración preestablecida cada vez que se 

enciende o reinicia. Este programa está protegido por contraseña, que únicamente 

conoce el Equipo TIC del Centro.  

 Están instalados el nivel máximo de control parental del Sistema Operativo 

Windows Xp y los filtros “Screen” de los navegadores Internet Explorer, Mozilla Firefox 

y Google Chrome. 

Equipamiento y software de usos múltiples. Cuidados y responsabilidades. 

Normas básicas del cuidado de los ordenadores del aula que deberán cumplir tanto 

alumnado como profesorado: 

 No exponer al ordenador a líquidos o humedad, así como a temperaturas 

extremas, polvo, al sol directo, a la lluvia o a productos químicos.  

 No colocar pesos sobre el ordenador y protegerlos de golpes y caídas. 

 Proteger la pantalla de golpes, rayones y no tocar la pantalla. Es preciso limpiarlo 

periódicamente con un paño suave, siempre que esté apagado.  

 No modificar o alterar el exterior con pegatinas, marcas, rayones, ni eliminar 

etiquetas de identificación.  

 En el caso de rotura o fallo en el funcionamiento nunca intentar reparar el 

ordenador, ni los cables…  

 Colocar siempre el ordenador en superficies planas y estables.  

 Para evitar el calentamiento del ordenador es necesario dejar libre las ranuras 

de ventilación. 

 Procurar no colocar objetos sobre el teclado (lápices, gomas, etc.). 

 No instalar programas no contrastados o no fiables en el ordenador. 

Los ordenadores serán responsabilidad de cada alumno, que deberá ser consciente de 

que se utilizará solamente para tareas educativas, siguiendo las instrucciones del 

profesorado. En caso de avería se comunicará al profesor tutor que derivará al 

responsable de referencia para los fallos técnicos a fin de su solución por el soporte 

técnico del Centro. 
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Equipamiento y software de centro. Equipamiento asignado de centro (servidores, 

equipos de uso común, …). 

 

6.7.1.2. Redes y servicios globales e institucionales: 

Redes y servicios globales Criterios de administración y accesibilidad. 

Dentro de la aplicación online PSP (porta de Seguimiento Pedagógico) el centro tiene 

configurados los criterios organizativos, de acceso y uso de la información y el resto de 

los servicios (Intranet, Aula Virtual y Web) en función de niveles de seguridad y etapa 

en la que se ejerce la docencia.  

En cuanto al alumnado y familias, a todos los padres se le facilita un usuario y 

contraseña de acceso de manera automática, que se genera mediante una combinación 

de correspondencia entre el archivo *.ccv, para posteriormente facilitarla a los padres y 

madres en sobre cerrado, favoreciendo así la accesibilidad y confidencialidad de todas 

las contraseñas.  

Al inicio de la primera sesión de cada usuario, la aplicación web solicita el cambio de 

contraseña para mejorar el nivel de seguridad.  

Con respecto al profesorado, se sigue el mismo protocolo en el caso de las 

contrataciones nuevas, garantizando la confidencialidad tanto de su cuenta de usuario 

como de su correo electrónico corporativo. 

Servicios de internet que faciliten la participación del alumnado, la interacción y la 

comunicación. 

Los servicios de Internet que facilitan la participación del alumnado, la interacción y la 

comunicación están recogidos en la página web del centro, www.colegionscbejar.com, 

por dos vías. 

6.8. Seguridad y confianza digital: 

6.8.1. Situación de partida: 

Dependencia Ordenador Uso Altavoces Internet Bloqueado 

Dirección  CPU Exclusivo 10w LAN Si 

Jefatura de 
Estudios 

CPU Exclusivo Integrados  
10w 

LAN Si 

Secretaria CPU Exclusivo 10w LAN Si 

Sala de 
profesores 

Portátil  Común 10w LAN Si 

Biblioteca CPU Común 10w LAN Si 
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6.8.1.1. Estructura organizativa de seguridad y responsabilidad sobre los 

datos personales y documentos institucionales y recursos de aprendizaje y 

enseñanza. 

La gestión académica se realiza con la aplicación online PSP (Portal de Seguimiento 

Pedagógico) incluida dentro de los servicios contratados con la empresa LcIbérica S.L. 

Los distintos profesores que componen el claustro de nuestro Centro están catalogados 

en grupos en función de las responsabilidades que tienen en el Centro, ya sean 

administrativas, como directivas o docentes. 

Los usuarios con nivel máximo, el director, jefe de estudios y el perfil de secretario, son 

los que realizan la gestión administrativa del Centro, desde incluir las faltas hasta 

realizar los diferentes impresos que el alumnado o las familias pueden necesitar. En 

este apartado se incluyen las publicaciones trimestrales de los Boletines de Notas, los 

cuales ya no se imprimen, sino que se envía a cada usuario en un archivo PDF. 

El resto del profesorado incluye información relativa a la vida académica del Centro, es 

decir, notas de parciales y notas de evaluación, promoción o no promoción de alumnado, 

incidencias disciplinarias, necesidades educativas detectadas, entrevistas realizadas 

con las familias,… 

Hay que mencionar que cada uno de los profesores incluidos en estos niveles solo 

puede acceder a la información relativa a los cursos en los que ejercen docencia.  

Los procesos de matriculación e información con la Junta de Castilla y León se realizan 

mediante el uso de las aplicaciones institucionales recogidas en el Portal de Educación 

www.educa.jcyl.es (STILUS o aplicaciones específicas ALGR, ATDI, CONVIVENCIA).  

 Uno de los objetivos de los cursos anteriores ha sido el de la dotación de material 

informático en todas las aulas del Centro. Esto, unido a que la conexión Wifi está 

presente en todas las dependencias del Centro permite que todo el profesorado tenga 

las herramientas necesarias para incluir la información sobre el proceso de enseñanza 

aprendizaje de un alumno o clase que considere oportuna dentro del aula. El 

procedimiento de gestión y administración del Centro tiene 3 niveles, como hemos citado 

en los puntos anteriores. 

 El primer nivel afecta al profesorado, que se encarga de incluir toda la 

información que se genera desde el proceso lectivo, es decir, notas de parciales, notas 

finales, incidencias disciplinarias o pedagógicas, entrevistas mantenidas, etc… 

 Esta información se archiva dentro de la plataforma de gestión escolar LcIbérica. 
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 En un segundo nivel se encuentran los perfiles con una responsabilidad 

educativa específica. El Orientador del Centro se encarga de incluir y actualizar la 

información relativa a cada alumno del Centro incluido en la ATDI de la Junta de Castilla 

y León, de forma que todo el profesorado que tenga una carga lectiva con ese alumno 

puede acceder a esa información, pero no modificarla.  

 El coordinador de convivencia se encarga de incluir la información relativa a las 

sanciones que un alumno pueda recibir a lo largo del Curso Escolar. También quedan 

registradas las medidas de carácter corrector que le han sido aplicadas al alumno. El 

expediente sancionador queda debida registrado en el Centro en formato de papel y en 

formato digital en el disco duro del Ordenador de Dirección, con la programación 

semanal de copia de seguridad. 

 En este segundo nivel también encontramos al coordinador TIC, que se encarga 

de la gestión de actualización de la información de contacto del alumnado y profesorado 

recogida a principio de curso en las fichas de prematrículas que las familias entregan.  

 El último nivel está conformado por la Secretaria del Centro y el Equipo Directivo, 

que son los únicos que tienen la autorización necesaria para poder imprimir y modificar 

los expedientes académicos del alumnado, es decir, donde se recoge toda la 

información generada en los dos niveles anteriores.  

 También son los únicos que tienen un correo corporativo registrado en la Junta 

de Castilla y León, cumpliendo con la L.O. 15/1999 de Protección de Datos de Carácter 

Personal, como correos oficiales del Centro, para dar validez a la información de salida 

del Centro de manera digital. 

 La utilización de los recursos informáticos por parte de profesores y alumnos 

implica un uso responsable de los mismos estableciéndose el compromiso de informar 

de las incidencias que se observen en cada equipo o servicio al profesor responsable 

de las TIC en el Centro.  

6.8.1.2. Actuaciones de formación y concienciación de los usuarios de los 

servicios del centro. 

 El Plan de Formación del Profesorado se ha presentado ya en este plan Códice 

TIC como una herramienta de planificación y mejora de la calidad de enseñanza en 

nuestro centro. A través del mismo se pretende responder a las necesidades de 

formación demandadas por los distintos perfiles docentes de nuestro centro, de acuerdo 

con los objetivos y las líneas de trabajo establecidas. 
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6.8.1.3. Criterios de evaluación de seguridad de datos, redes y servicios y 

su adecuación a la normativa de protección de datos. 

Los niveles y medidas de seguridad dispuestos a lo largo del Plan de Integración 

de las TIC’s en el Centro serán exigibles de forma equivalente a los accesos a datos de 

carácter personal realizados a través de redes de comunicaciones, sean o no públicas. 

Todos los usuarios (tanto personal de plantilla como externos) y administradores 

deben identificarse y autenticarse para el acceso a sistemas y aplicaciones, tanto en red 

local como remotamente. 

Las medidas de seguridad definidas en este Plan de Integración de las TIC’s en 

el Centro van encaminadas a proteger todos los tratamientos de datos automatizados o 

no, ficheros, aplicaciones y herramientas de actualización y consulta, recursos del 

sistema operativo, redes de telecomunicaciones, soportes, equipos informáticos y 

documentos gestionados por el Colegio Nuestra Señora del Castañar. 

Por consiguiente, los recursos comprendidos en el ámbito de aplicación de este 

documento serán todos los datos de carácter personal que componen los ficheros o 

tratamientos inscritos en el Registro General de Protección de Datos, así como las 

aplicaciones y sistemas que los tratan, los equipos informáticos que las soportan, los 

dispositivos de archivo y los locales donde éstos se ubican. 

Actualmente, el Colegio Nuestra Señora del Castañar tiene contratadas diversas 

prestaciones de servicios con terceras entidades que conllevan el tratamiento de datos 

de carácter personal de los ficheros de Colegio Nuestra Señora del Castañar por estas 

entidades.  

EL Colegio Nuestra Señora del Castañar recogerá cuantas incidencias de 

seguridad se produzcan sobre los datos que trata. El RDLOPD no define el concepto de 

incidencia. Ante esta falta de definición legal, con la intención de minimizar riesgos, el 

Colegio Nuestra Señora del Castañar intentará contemplar el sentido más amplio del 

concepto de incidencia, entendiendo por tal cualquier situación que contravenga las 

medidas descritas en la normativa de seguridad, así como el mal funcionamiento de los 

medios físicos y lógicos que pueda afectar a su disponibilidad y a la seguridad de la 

información que gestionan. 

Relación de incidencias: a continuación, se presenta una lista de incidencias que serán 

inexcusablemente registradas. Esta lista no debe entenderse como limitativa, sino que 

podrá ser ampliada con cualquier otro tipo de incidencias que hubieran quedado 

omitidas: 
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 Incidencias que afecten a la identificación y autenticación de los usuarios: 

 Pérdida de confidencialidad de contraseñas. 

 Asignación o modificación de derechos sobre herramientas de control de 

acceso y utilidades con accesos privilegiados. 

 Períodos de desactivación de las herramientas de seguridad. 

 Incidencias que afecten a los derechos de acceso a los datos: 

 Revisión de registros sobre intentos fallidos de accesos, accesos fuera 

de horas de oficina, etc. 

 Comunicación de los usuarios de sospechas de que alguien ha 

suplantado su personalidad. 

 Detección de puntos de acceso desatendidos y sin protección de pantalla 

activada. 

 Detección de contraseñas escritas en los puestos de trabajo. 

 Revisión de los informes de seguridad 

 Incidencias que afecten a la gestión de soportes: 

 Comunicación de pérdida de soportes. 

 Comunicación de localización de soportes en lugares inadecuados. 

 Errores de contenido en soportes recibidos. 

 Incidencias que afecten a los procedimientos de copias de salvaguarda y 

recuperación: 

 Errores en los procesos de realización de copias de salvaguarda. 

 Recuperaciones de datos realizadas. 

El procedimiento seguido en el Colegio Nuestra Señora del Castañar, para la 

identificación y autenticación de los usuarios cuando intentan acceder al sistema, la red 

o las aplicaciones está basado en la combinación de un código de identificación de 

usuario y una contraseña. A cada usuario le ha sido asignado un identificador único 

tanto para el acceso al sistema, como para el acceso a las aplicaciones (en aquellos 

casos en los que sea posible). 

Desde el centro se aconseja a todos los usuarios que sigan las siguientes instrucciones 

respecto al uso de la contraseña en su base de datos: 

 Se evitarán nombres comunes, o cualquier otra combinación que pueda 

identificar al usuario (fecha nacimiento, matrículas de vehículos, etc.). 

 Deberá cambiarse de manera periódica. 

 Se evitará la comunicación escrita que revele la contraseña de cualquier usuario.  

 En caso de olvido o cualquier dificultad relacionada con contraseñas, los 

usuarios contarán con la asistencia del Responsable de Seguridad. 
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Control de acceso. 

El Responsable de Seguridad es el encargado del mantenimiento de los usuarios 

del sistema y aplicaciones. 

Alta de usuarios: únicamente el Responsable de Seguridad tiene competencias 

para dar de alta los identificadores de usuarios y asociarlos a los perfiles definidos para 

los distintos niveles de acceso a las aplicaciones y ficheros. Una vez dada el alta, el 

Responsable de Seguridad la comunicará al nuevo usuario y al Responsable que 

autorizó la solicitud, indicando los datos del mismo y el identificador de usuario asignado. 

Para el primer acceso del usuario al sistema, el Responsable de Seguridad 

deberá comunicar de forma confidencial su identificador y su contraseña de acceso 

inicial, según lo dispuesto en la norma sobre gestión de contraseñas. 

Será la Dirección del Colegio Nuestra Señora del Castañar quien tenga la última 

decisión sobre los derechos de acceso de los usuarios. 

Copias de respaldo y recuperación.  

Los responsables asignados se encargan de realizar copias de seguridad de los datos 

por el propio procedimiento del sistema o de la aplicación que gestiona la base de datos 

con información de carácter personal. La ejecución de estos procesos se realiza de 

manera periódica (salvo que no haya habido modificaciones, en cuyo caso se realiza 

cuando se produzca la primera modificación).  

Los soportes que contienen las copias de seguridad se almacenan inventariados en un 

lugar bajo llave, al que sólo tienen acceso los responsables asignados y el Responsable 

de Seguridad. 

Archivo y almacenamiento. 

El archivo de los documentos se realizará de acuerdo con los criterios previstos 

en su respectiva legislación. Estos criterios deberán garantizar la correcta conservación 

de los documentos, la localización y consulta de la información y posibilitar el ejercicio 

de los derechos de oposición al tratamiento, acceso, rectificación y cancelación. 
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Los dispositivos de almacenamiento de los documentos que contengan datos de 

carácter personal deberán disponer de mecanismos que obstaculicen su apertura. 

Cuando las características físicas de aquellos no permitan adoptar esta medida, el 

responsable del fichero o tratamiento adoptará medidas que impidan el acceso de 

personas no autorizadas. 

Los armarios, archivadores u otros elementos en los que se almacenen los 

ficheros no automatizados con datos de carácter personal deberán encontrarse en áreas 

en las que el acceso esté protegido con puertas de acceso dotadas de sistemas de 

apertura mediante llave u otro dispositivo equivalente. Dichas áreas deberán 

permanecer cerradas cuando no sea preciso el acceso a los documentos incluidos en 

el fichero. 

 

Protección de datos.  

En un marco de continua mejora de nuestros procedimientos internos de 

transparencia e información en materia de protección de datos, el Colegio Nuestra 

Señora del Castañar le informa de que el pasado 25 de mayo de 2018, comenzó a ser 

plenamente exigible el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

(RGPD). 

De acuerdo con el principio de transparencia e información a los interesados y 

de responsabilidad proactiva que inspiran el RGPD, el centro informa a las familias de 

que continúa tratando sus datos y los de sus hijos con las mismas finalidades que hasta 

ahora, siendo la principal la gestión de su relación con el centro. Además, para la 

correcta prestación del servicio educativo por parte del centro, será necesario el 

tratamiento de datos de salud del alumno/a, tanto los facilitados directamente al Centro, 

como los elaborados por parte de su departamento de orientación psicopedagógica.  

En cuanto al tratamiento de las imágenes de alumnos y familiares, el centro 

atenderá siempre a los consentimientos solicitados. Asimismo, les recordamos que 

dichos consentimientos podrán ser revocados siempre que lo deseen, comunicándolo 

al centro escolar. 

Por otro lado, el Centro recaba los datos con los que trabaja partiendo del 

documento de hoja de matrícula, en el cual se comunican las finalidades de la recogida 
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de los datos. Además, se establece durante cuánto tiempo vamos a conservar los datos 

de carácter personal. 

En el supuesto de que nos haya dado su consentimiento para el tratamiento de 

imágenes del alumno/a u otras informaciones referidas a este y relacionadas con las 

actividades y talleres en los que participe, se divulgarán en los diferentes canales de 

comunicación del centro. 

Por último, los titulares de datos de carácter personal tienen derecho a obtener 

confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 

personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 

solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 

los fines para los que fueron recogidos o usted como interesado retire el consentimiento 

otorgado. El Centro tratará y conservará los datos de carácter personal de acuerdo con 

la normativa vigente, sin perjuicio de que como interesado pueda solicitar en todo caso, 

la limitación del tratamiento de sus datos. En ciertos supuestos podrá ejercitar su 

derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, 

de uso común o lectura mecánica al propio interesado/ titular de los datos de carácter 

personal o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Los titulares de datos tienen derecho a revocar en cualquier momento el 

consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

6.8.2. Actuaciones concretas y propuestas de mejora e innovación en 

relación con: 

6.8.2.1. Acción 1: Formación del profesorado en seguridad y confianza 

digital.  

6.8.2.1.1. Medidas. 

Medida Temporalización Responsables 

Inclusión de una línea específica 

de formación en el Plan de 

Formación Permanente del 

Profesorado relativa a la 

seguridad en dispositivos 

móviles, herramientas digitales de 

control de uso y aspectos 

específicos sobre la nueva 

normativa sobre protección de 

datos. 

Curso 2022/2023 Equipo Directivo/ Equipo 

TIC  

Aprobación y comunicación al 

Claustro de Profesores del Plan 

Curso 2019/2020 Equipo Directivo/ Equipo 

TIC 
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de Formación Permanente y los 

cambios para el cumplimiento de 

la normativa relativa a la 

Protección de Datos. 

Inicio de la línea de formación 

relativa a seguridad digital, 

incluida dentro del Plan de 

Formación Permanente del 

Profesorado 2019-2022. 

1º Trimestre 

2020/2021 

Equipo Directivo/ Equipo 

TIC/ Profesores  

Inicio de la línea de formación 

relativa la consecución de la 

Certificación TIC del profesorado, 

incluida dentro del Plan de 

Formación Permanente del 

Profesorado. 

Curso 2022/2023 Equipo Directivo/ Equipo 

TIC/ Profesores  
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7. EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL PLAN. 

7.1. Estrategias de seguimiento y evaluación. 

 El seguimiento de las actuaciones contempladas en el Plan TIC corresponde en 

primera instancia a la Comisión TIC del Centro, con una periodicidad semanal (hora de 

reunión del Eq. Directivo). Todas las acciones del Plan TIC recogidas en el capítulo 5 

por ámbitos de actuación tienen su correspondiente indicador de seguimiento y 

resultados, cuya temporalización se concreta más abajo por trimestres. Se hará una 

evaluación intermedia de conjunto en enero, recogiendo las aportaciones y propuestas 

de la Comunidad educativa en el Consejo Escolar y una evaluación final cuyas 

conclusiones y propuestas para el curso siguiente se incorporarán a la Memoria Final 

de Centro, que incluirá también las propuestas de la Comisión evaluadora del 

procedimiento de certificación TIC del Centro. 

Los equipos de nivel se reunirán trimestralmente para efectuar la evaluación con arreglo 

a los objetivos y criterios de evaluación planteados al inicio de cada curso en el apartado 

sobre el uso de TIC que debe recoger el Plan Anual de Actuaciones que proponga el 

ciclo, y que formará parte del Plan Anual de Centro de cada curso escolar. El equipo al 

final de ciclo elaborará un informe que debe recoger la memoria final de curso en el que 

se establecerá el nivel de consecución de los objetivos planteados, y las propuestas de 

actuaciones y mejora para el próximo curso. 

Los ámbitos que debe incluir esta autoevaluación del proyecto son: 

1. Grado de consecución de los objetivos programados en el ámbito del alumnado, 

profesorado y resto de miembros de la comunidad educativa en el proyecto TIC. 

a. Alumnado: El grado de consecución de los objetivos de este proyecto en 

relación con las ventajas del uso de la tecnología en el aprendizaje del 

alumno/a: 

 Si favorece la construcción del conocimiento en lugar de la simple 

reproducción Y mejora sus habilidades de pensamiento crítico. 

 Si estimula el interés por aprender de alumnos desmotivados y facilita 

la creatividad y la imaginación utilizando sus posibilidades 

expresivas. 

 Si fomenta el trabajo cooperativo entre compañeros y favorece la 

comunicación del alumno/a con su entorno. 

 Si posibilita la integración social de los alumnos/as con necesidades 

educativas especiales. 
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b. Profesorado: El grado de consecución de los objetivos del proyecto en 

relación con la integración de la tecnología en la enseñanza que dirige el 

profesor: 

 Si el aprovechamiento de las tecnologías en el desarrollo de las 

unidades didácticas ha sido el más adecuado. 

 Si se ha participado activamente en la valoración, adaptación y 

diseño de materiales. 

 Si se han desarrollado modelos de evaluación que hayan permitido 

confirmar, desechar o replantear estos materiales. 

 Si la formación recibida ha sido útil y ha tenido proyección en la 

práctica. 

 Si existe sensibilidad al cambio de rol del profesor en cuanto a la 

utilización de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

c. Comunidad Educativa: El grado de consecución de los objetivos del proyecto 

en relación con la organización de los recursos y participación de los distintos 

agentes del entorno escolar: 

 Si los recursos de que disponemos son adecuados y se utilizan 

convenientemente para los objetivos del proyecto. 

 Si existe compromiso y entusiasmo entre todos los participantes: 

profesores/as, alumnos/as, padres/madres, etc. 

 Si se observa especial incidencia del proyecto en la práctica docente 

y en el entorno familiar de nuestros alumnos. 

 Si el trabajo del coordinador TIC es adecuado. 

2. Cursos de formación que se han desarrollado en el ámbito de profesorado, cantidad 

y calidad de los mismos. 

3. Nivel de desarrollo del currículo sobre TIC por parte de los alumnos. 

4. Aportaciones de los alumnos para un mejor uso de las TIC. 

5. Material elaborado por los docentes. 

6. Utilización de recursos externos sobre TIC. 

7. Implicación de la Administración: equipos informáticos, mantenimiento y 

funcionamiento. 
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7.2. Instrumentos de seguimiento y diagnóstico del plan: 

 También corresponde a la Comisión TIC aplicar los instrumentos de evaluación 

con sus respectivos indicadores aprobados y publicados en el Plan de Integración de 

las TICS en el Centro.  

 El diseño de la evaluación no es otra cosa que la planificación de la misma. Para 

ello se elaborará una propuesta de evaluación, es decir, un documento que permita 

registrar y ordenar el plan de trabajo que ha realizado, los objetivos que han alcanzado, 

la metodología usada para obtener la información necesaria, los controles de calidad 

que se aplicarán para validar la información, así como un cronograma para las tareas 

planificadas. 

 Una de las primeras cuestiones a considerar es el conocimiento del proyecto que 

se ha de evaluar. Para realizar esta tarea es necesario seleccionar los indicadores de la 

evaluación. Los indicadores se construyen, representan conceptos: su condición 

empírica refiere a que estos conceptos se pueden medir. 

7.2.1. Instrumentos de diagnóstico estandarizados. 

  

 Necesitamos diagnosticar el nivel de implementación de las TIC en nuestro 

centro, y para ello podemos utilizar técnicas o instrumentos que pueden ayudarnos a 

obtener información al respeto. 
 

DAFO 

 La primera de las herramientas de las que podemos valernos es el análisis de 

debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades (DAFO), que en los últimos tiempos 

ha alcanzado considerable predicamento dentro del ámbito educativo. 

 Mediante una tabla como la que sugerimos, se identifican los aspectos fuertes y 

débiles, las oportunidades y amenazas para poder reflexionar posteriormente a partir de 

tópicos concretos y específicos del centro. 

 Mediante nuestro DAFO podemos radiografiar nuestra propia situación con 

respecto de las TIC: conocer el papel de las TIC en nuestro PEC, especificar la 

competencia digital que debe adquirir el alumnado, y la que debe tener el docente, 

inventariar el equipamiento que disponemos y sus usos, detectar las necesidades 

formativas de la Comunidad educativa (familias, alumnado, profesorado, personal de 

administración y servicios, etc. 
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 En segundo lugar, debemos proponer los cauces para obtener una visión 

reflexiva de la propia realidad sobre el nivel de implementación de las TIC por parte de 

todos los principales agentes implicados. Como principales agentes implicados en 

cualquier innovación, analizaremos los más importantes (la dirección, el claustro, la 

comisión TAC y el coordinador TIC), al tiempo que damos una pincelada sobre sus 

funciones a este respecto. 

PLAN DE MEJORA 

 En la actualidad, es indispensable para una organización hacer uso de una 

herramienta que permita llevar a cabo el cumplimiento de las actividades de los 

procesos que desarrollan, que sea capaz de controlarlas y obtener los resultados de las 

mismas; a esto puede llamársele control de gestión, el cual permite llevar información 

del cumplimiento de los objetivos fijados para una empresa que permitan alcanzar metas 

y cumplir con el éxito esperado. 

 La mejora continua supone un cambio en los comportamientos de las personas 

que integran una organización. Un plan de mejora debe incentivar las modificaciones 

requeridas en los procesos. 

 En la actualidad los centros educativos deben mantener mecanismos 

permanentes para asegurar la calidad de la enseñanza. Cada día es mayor las 

exigencias sociales para que los centros educativos se transformen en agentes sociales 

para responder a los cambios e innovaciones. 

SELFIE 

 Para el presente proyecto se ha utilizado la herramienta SELFIE. Esta 

herramienta es un test de autoevaluación que se centra en la autoevaluación y crear 

sus propios planes para el futuro; Los cuestionarios creados se caracterizan por respetar 

las opiniones de las personas que realizan el trabajo diario y alienta una comprensión 

de sus fortalezas y debilidades. Además, la herramienta SELFIE involucra a todos los 

actores clave –directores de centros educativos, profesores y estudiantes– para 

planificar para lograr mejoras. 

 Por estos motivos, se decidió usar dicha herramienta para llevar a cabo uno de 

los dos procesos de autoevaluación a los que se ha sometido el Centro este curso: la 

autoevaluación requerida por de Junta de Castilla y León en el proceso de renovación 

de la Certificación Digital del Centro; y la herramienta de la UE, SELFIE.  
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 En el caso de la segunda, sin duda, ha sido clave para facilitar el proceso de 

autoevaluación y su democratización, al ser encuestados todos los sectores de la 

comunidad educativa.  

7.2.2. Auditorías internas o externas. 

 La ORDEN EDU/600/2018, de 1 de junio, por la que se regula el procedimiento 

para la obtención de la certificación del nivel de competencia digital «Códice TIC», en la 

integración de las tecnologías de la información y la comunicación, de los centros 

educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla 

y León, especifica en su artículo 3.5 que: 

1. “Los centros admitidos para participar en las modalidades establecidas en 

el artículo 1.2.a) y b), deberán realizar un cuestionario de autoevaluación, 

en el que valorarán el grado de implantación de las TIC, recogido en su plan 

TIC de centro. El cuestionario lo realizarán a través de un formulario on-line 

al que se accederá desde el portal de educación, http://www.educa.jcyl.es.” 

2. De igual modo, en su artículo 4, se regula la auditoria externa que los 

equipos de técnicos realizaran sobre el Centro con el fin de encontrar 

evidencias de las notas obtenidas en el proceso de autoevaluación.  

3. “Una vez realizado por los centros el cuestionario de autoevaluación al que 

se refiere el artículo 3.4, en cada dirección provincial de educación se 

constituirá un equipo técnico experto en la materia, compuesto por un 

mínimo de dos miembros y un máximo establecido en atención al número 

de centros admitidos, entre el personal funcionario de la dirección provincial 

designado por su titular, que visitará a los centros de su provincia para 

realizar las siguientes funciones: 

4. a) Comprobación de las evidencias, informaciones e indicadores aportados 

por el centro, utilizados para justificar cada una de las valoraciones 

otorgadas a las afirmaciones del cuestionario, según se recoge en el plan 

TIC de centro. 

5. b) Recopilación de información adicional que puede no haber sido reflejada 

mediante la cumplimentación del cuestionario de autoevaluación. 

6. c) Emisión de un informe sobre la aplicación y la integración de las TIC en 

el centro, haciendo una propuesta de valoración.” 

 

7.3. Evaluación respecto a la Comunidad Educativa: 

7.3.1. Respecto al alumnado. 

http://www.educa.jcyl.es/
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El grado de consecución de los objetivos de este proyecto en relación con las ventajas 

del uso de la tecnología en el aprendizaje del alumno/a:  

 Si favorece la construcción del conocimiento en lugar de la simple reproducción 

y mejora sus habilidades de pensamiento crítico.  

 Si estimula el interés por aprender de alumnos desmotivados y facilita la 

creatividad y la imaginación utilizando sus posibilidades expresivas.  

 Si fomenta el trabajo cooperativo entre compañeros y favorece la comunicación 

del alumno/a con su entorno.  

 Si posibilita la integración social de los alumnos/as con necesidades educativas 

especiales. 

Por ello, se lleva a cabo además de las preguntas propias de la herramienta SELFIE, 

una encuesta de satisfacción y recogida de información.  

 

 

7.3.2. Respecto al profesorado. 

El grado de consecución de los objetivos del proyecto en relación con la integración de 

la tecnología en la enseñanza que dirige el profesor abarca aspectos relativos a:  

 Si el aprovechamiento de las tecnologías en el desarrollo de las unidades 

didácticas ha sido el más adecuado.  

 Si se ha participado activamente en la valoración, adaptación y diseño de 

materiales.  

 Si se han desarrollado modelos de evaluación que hayan permitido confirmar, 

desechar o replantear estos materiales.  

 Si la formación recibida ha sido útil y ha tenido proyección en la práctica.  

 Si existe sensibilidad al cambio de rol del profesor en cuanto a la utilización de 

las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Por ello, se lleva a cabo, además de las preguntas propias de la herramienta SELFIE, 

una encuesta de satisfacción y recogida de información.  

7.3.3. Respecto al equipo directivo. 

 El grado de consecución de los objetivos del proyecto en relación con la 

integración de la tecnología en la enseñanza que se dirige a los miembros del Equipo 

Directivo abarca aspectos relativos al:  
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 Aprovechamiento de las tecnologías en la organización del Centro ha sido el más 

adecuado.  

 Si se han fomentado y participado activamente en la valoración, puesta en 

marcha y diseño de Plan Códice TIC.  

 Grado de cumplimiento por parte de los diferentes sectores de la Comunidad 

Educativa de los modelos de actuación y evaluación del uso de las nuevas 

tecnologías en el Centro.  

 Si se han habilitado espacios para el desarrollo de la formación específica del 

profesorado en competencia digital y ésta ha tenido proyección en la práctica.  

 Si existe sensibilidad al cambio de rol del profesor en cuanto a la utilización de 

las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Por ello, se lleva a cabo, además de las preguntas propias de la herramienta SELFIE, 

una encuesta de satisfacción y recogida de información.  

7.3.4. Respecto al resto de usuarios. 

El grado de consecución de los objetivos del proyecto en relación con la integración de 

la tecnología en la enseñanza que se dirige al resto de usuarios abarca aspectos 

relativos al:  

 Imagen e Identidad digital del Centro en la Red.  

 Grado de cumplimiento por parte de los diferentes sectores de la Comunidad 

Educativa de los modelos de actuación y evaluación del uso de las nuevas 

tecnologías en el Centro.  

 Si existe sensibilidad a la utilización de las TIC en los distintos proyectos y 

programas que lleva a cabo el Centro para mejorar el proceso de enseñanza 

aprendizaje en el alumnado.  

En lo relativo a la herramienta SELFIE, la cual no dispone aún de una batería de 

preguntas dedicada a otros usuarios que colaboran en el desarrollo de la práctica 

docente y no son alumnado ni profesorado, hace necesario que el Centro elabore una 

encuesta de satisfacción y recogida de información que permita evaluar la eficacia del 

Plan Códice Tic en éstos.  

 

 

 

 



PLAN CoDiCe TIC Colegio Nuestra Señora del Castañar 
(Béjar) 

89 | P á g i n a  
 

8. CONCLUSONES Y PROPUESTAS DE MEJORA.  

8.1 Conclusiones. 

Tras la aplicación, en el durante los años 2016 a 2019 de un Plan TIC orientado 

a la integración en el currículo de las TIC en el centro, en este nuevo periodo se aborda 

la tarea de la integración total de las TIC en todos los aspectos que tienen que ver con 

la vida, organización y funcionamiento del centro. Se ha intentado reducir al máximo, la 

brecha digital existente entre profesores y alumnos y dotar al centro de las 

infraestructuras y equipamientos necesarios para el uso de las TIC de forma 

generalizada y habitual. Además, la existencia de un equipo de coordinación TIC da 

facilidades al resto de compañeros a la hora de enfrentarse a las dificultades del día a 

día, pero es sin duda la existencia de un Plan TIC, ahora CoDiCe TIC, entendido como 

documento base para el funcionamiento de todo el centro en las nuevas tecnologías, 

hace que se garantice el éxito en la adecuación y consecución de los objetivos 

registrados en el Proyecto Educativo de Centro.  

8.2 Propuestas de mejora. 

Los objetivos que proponemos en este Plan CoDiCe Tic tienen una periodicidad 

de dos años, o dos cursos académicos desde la resolución del nivel CoDiCe TIC definido 

por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León. Por este motivo los dos 

próximos cursos, 2020-2021 y 2021-2022, el Colegio Nuestra Señora del Castañar 

desde todos los ámbitos educativos tendrá como finalidad conseguir las metas 

propuestas a través de las actuaciones de mejora que se han especificado en cada uno 

de los apartados de este plan. Cuando finalice este periodo se volverá a evaluar este 

Plan CoDiCe TIC y con los resultados obtenidos el claustro propondrá renovar la 

certificación adquirida o, si fuera el caso, conseguir una superior. 

A pesar de lo expuesto anteriormente, entendemos que adecuados a las 

necesidades del centro, existen varios aspectos en los que podemos mejorar en relación 

con las TIC, como son: 

- Coordinación del profesorado en el desarrollo de la competencia digital de los 

alumnos, ya que avanzan a mayor ritmo los alumnos de profesores con mayor 

seguridad en el manejo de las TIC.  

- Mejora de la accesibilidad y seguridad de la red wifi.  

- Formación del profesorado en herramientas que garanticen la seguridad en la 

red.  

- Mayor implicación de las familias en el empleo de los recursos TIC que oferta el 

centro y el uso adecuado de las TIC por parte de los alumnos.  
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- Elaboración de un Plan de Reciclado de Equipos y Consumibles, en la actualidad 

se hace, pero no existe una sistemática de actuación al respecto. 
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ANEXOS 
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ANEXO 1 

MODELO DE NORMAS DE USO DE LOS EQUIPOS DEL COLEGIO NUESTRA 

SEÑORA DEL CASTAÑAR (BÉJAR). 

 1. Cuidar el equipamiento y hacer un buen uso del mismo para que todos podamos 

aprovecharlo y disfrutarlo. 

Evitar golpes, desconectar cables, personalizar configuraciones, instalar o desinstalar 

programas y aplicaciones, saltarse las restricciones de seguridad, tomar alimentos o 

bebidas mientras se trabaja con un equipo. 

Seguir las pautas de carga de batería y almacenamiento de dispositivos móviles. 

 2. Uso exclusivamente educativo, en horario lectivo y con la presencia y supervisión 

de un docente. 

 Nada de juegos, música, vídeos, redes sociales, mensajería instantánea, P2P, etc. 

 3. Prohibido consultar, crear o compartir mensajes, imágenes, vídeos, páginas web o 

cualquier otro contenido de carácter ilegal o dañino para los menores. 

 Prohibido ver y compartir contenidos acosadores, humillantes, de suplantación de otras 

personas, violentos, racistas, xenófobos, extremistas, de exaltación del terrorismo, 

inducción a conductas autolesivas, suicidas, trastornos alimentarios, consumo de 

drogas, pornografía, pirateo. 

 4. Proteger la información personal, propia y de los demás. 

No almacenar en los equipos información personal, imágenes, vídeos, ni permitir que 

éstos recuerden las contraseñas. 

No compartir las contraseñas con nadie. 

No sacar fotos, ni grabar vídeo o audio de compañeros, profesores, ni ninguna otra 

persona en el centro ni compartirlas. 

Acordarse siempre de cerrar sesión. 

 5. Proteger la documentación de trabajo. 
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Guardar los documentos de trabajo sólo en el lugar indicado por los docentes (carpeta 

de “Documentos”, carpeta en el “Escritorio”, carpeta en servidor). Hacer copias de 

seguridad en dispositivos extraíbles (pincho USB, tarjeta de memoria) o en la nube 

(Dropbox, Google Drive, Microsoft OneDrive, etc.). 

 6. Protegerse de virus y malware. 

Al conectar un dispositivo extraíble (pincho USB, tarjeta de memoria) o descargar un 

archivo de Internet analizarlo siempre con el antivirus. 

Desconfiar de mensajes y enlaces sospechosos, extender enlaces cortos y analizar 

URLs antes de abrirlas. 

 7. Colaborar con los docentes. 

Comprobar el estado del equipo al iniciar y terminar la clase. 

Ante cualquier problema informar al profesor para registrar la incidencia. 

Identificarse y registrarse como usuario del equipo en cada sesión de trabajo (nombre, 

apellidos, grupo, número de equipo, fecha y hora de utilización). 

 

  

  

  

  



PLAN CoDiCe TIC Colegio Nuestra Señora del Castañar 
(Béjar) 

94 | P á g i n a  
 

 

 

 

 

 

 

Béjar, a 14 de octubre de 2021 

 

 

 

 

 

Los aspectos organizativos y el contenido completo del Plan Códice TIC fueron 

presentados y aprobados por unanimidad en el Consejo Escolar, en reunión celebrada 

a las 19:30 horas del día 14 de octubre de 2021. 
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